
   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00103 

DEMANDANTE:  José Miguel Villalobos Ramos                 

DEMANDADO:  UGPP 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 03 de diciembre de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia 
de fecha 05 de diciembre de 2018, proferida por el Despacho, por medio de la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 

Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-
monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00082 

DEMANDANTE:  Leyda Marina Guardiola Bula       

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 05 de marzo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 19 de junio de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Monteria, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00158 

DEMANDANTE:  Nevija del Carmen Durango Naranjo             

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 27 de febrero de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia 

de fecha 14 de marzo de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

de Monteria, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00164 

DEMANDANTE:  María Morelo Gonzalez           

DEMANDADO:  Nación – Mineducacion  – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 05 de marzo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 19 de junio de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Monteria, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00328 

DEMANDANTE:  Ángel David  Ruiz Romero                 

DEMANDADO:  Municipio de Montería  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 03 de septiembre de 2020, mediante la cual se Confirma la 
sentencia de fecha 20 de junio de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se 
estimaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00353 

DEMANDANTE:  Jorge Eduardo Cardenas Hoyos            

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 25 de junio de 2020, mediante la cual se Revoca la sentencia de 

fecha 19 de junio de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo de Montería, por 

medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda y en su lugar estas se 

conceden parcialmente. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00342 

DEMANDANTE:  German Gil Gonzales García 

DEMANDADO:  Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales  – U.G.P.P  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 26 de noviembre del 2020, mediante la cual se Confirma la 
sentencia de fecha 19 de diciembre del 2019, proferida por el Despacho, por medio de la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00366 

DEMANDANTE:  Jorge Elias Miranda Perez               

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 05 de marzo de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia 

de fecha 19 de junio de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron 

las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00411 

DEMANDANTE:  Augusto Enrique Montalvo Acosta   

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 05 de marzo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 19 de junio de 2019, proferida por este Despacho, por medio de la cual se negaron 

las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00354 

DEMANDANTE:  Samuel Jose Herrera Perez     

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 05 de marzo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 19 de junio de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00417 

DEMANDANTE:  Rodrigo Ermides Carvajalino Sanchez 

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 05 de marzo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 19 de junio de 2019, proferida por este Despacho, por medio de la cual se negaron 

las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00450 

DEMANDANTE:  Alcira Lucia Piñeres Herrera                  

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 03 de septiembre de 2020, mediante la cual se confirma la 
sentencia de fecha 06 de agosto de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual 
se negaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00451 

DEMANDANTE:  Moisés Alberto Arrieta González              

DEMANDADO:  Nación – MINEDUCACIÓN – F.N.P.S.M  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 18 de junio de 2020, mediante la cual se Revoca la sentencia de 
fecha 19 de junio de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se denegó las 
pretensiones de la demanda, y en su lugar  Concede Parcialmente las mismas. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00488 

DEMANDANTE:  Oswaldo Correa Guerra             

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 05 de marzo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 
fecha 19 de junio de 2019, proferida por este Despacho, por medio de la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201800523 

DEMANDANTE:  Alix Piedad Cogollo Berrocal  

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 18 de junio de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 
fecha 19 de junio de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron las 
pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201800578 

DEMANDANTE:  Osiris Manuel González Altamiranda   

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 03 de diciembre de 2020, mediante la cual se Revoca Parcialmente 
la sentencia de fecha 06 de diciembre de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00588 

DEMANDANTE:  Manuel Antonio Pacheco Hernández             

DEMANDADO:  Nación – Min Educación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 28 de mayo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 23 de septiembre de 2019, proferida por este Despacho, por medio de la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201900033 

DEMANDANTE:  Omar Enrique Vega Vega 

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 25 de junio de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia de 
fecha 23 de septiembre de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00592 

DEMANDANTE:  Liliana Berena Madera Paternina  

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 28 de mayo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 06 de agosto de 2018, proferida por este Despacho, por medio de la cual se negaron 

las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  
día 25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página 

web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería,  veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052019-00031 

DEMANDANTE:  Luis Gil Llorente Suarez   

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 28 de mayo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 23 de septiembre de 2019, proferida por este Despacho, por medio de la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201900095 

DEMANDANTE:  Tito Esteban Cabrales Calvo 

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 29 de octubre de 2020, mediante la cual se Acepta el desistimiento 
del recurso presentado por la parte actora contra la sentencia de fecha 13 de diciembre de 
2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 05    el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201900107 

DEMANDANTE:  Gustavo Adolfo Villadiego Fajardo  

DEMANDADO:  Nación – Mineducación – F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 03 de diciembre de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia 
de fecha 06 de diciembre de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
  

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    05_  el día   
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de 

la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Accion de Cumplimiento 

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052020-00006 

DEMANDANTE:  Ayda Garcia Estrella     

DEMANDADO:  Oficina de Registro De Instrumentos 

Públicos  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

en providencia de fecha 14 de mayo de 2020, mediante la cual se confirma la sentencia de 

fecha 17 de febrero de 2020, proferida por este Despacho, por medio de la cual se 

concedieron las pretensiones de la demanda. 

  

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 

del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 

 

 

 

 

CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto resuelve excepciones  
Medio de control  Nulidad y restablecimiento del  derecho  

Radicación 23 001 23 33 005 2017 00409 

Demandante Deris Mariana Daguer Beleño  

Demandado PAR CAPRECOM Limitada 

 
Vista la nota de secretaría que antecede, procede el  Despacho a 
resolver las excepciones propuesta por la parte demandada , previas 
las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 2080 de 2021 <  Por medio de la cual se reforma el Código de 
Procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo -
Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposic iones en materia de 
descongest ión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción  >,  
dispuso en el  inciso segundo, del  parágrafo segundo del artículo 175 
que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso.  
 
Así las cosas, revisada la contestación de la demanda, advierte ésta 
Unidad Judicial  que la entidad demandada propuso como excepciones 
la de “ falta de jur isdicción y competencia” ,  “proceso de graduación y 
cal i ficación de crédi tos”, “cobro de lo no debido”, “falta de causa y 
título para pedir ”, “ inexistencia de la obligación”, “prescr ipción”,  
“ inapl icabil idad de los benef ic ios convencionales pactados entre 
caprecom y sintracaprecon y la  accionante”, “ inapl icabil idad de la 
sanción moratoria en ent idades de l iquidación”,   “ falta de legit imación 
en la causa por pasiva del Patr imonio Autónomo de Remanentes Par –  
Caprecom Liquidado” . Por lo cual, conforme a lo expuesto en 
precedencia, debe resolverse previo a la real ización de la audiencia 
inicial  la excepción de fal ta de jurisdicción y competencia por 
encontrarse contemplada como excepción previa en el  artículo 100 del 
CGP.  
 
En ese orden, respecto de la excepción de “ falta de jurisdicción y 
competencia” , señala la apoderada de la entidad demandada, que 
pese a la forma como fue planteada la demanda, tratando de 
enmarcarla como de naturaleza administrativa a través del  medio de 
control  de nulidad y restablecimiento del derecho, y tomando como 
hecho generador unos contratos de prestación de servicios, no cabe 
duda que en esencia, independientemente del  medio escogido, la 
presente controversia no deja de ser  un asunto que busca la existencia 



Med i o d e c on t r o l :  N ul i d ad  y r es t ab l ec i m i ent o d el  d er ech o  
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 01 7 0 0 40 9  

D eman d an t e :  D er is  Mar i an a D ag u er  B el eñ o  
D eman d ad o:  P AR CAP RECO M L i mi t ad a    

 

 
 
  

 2  

CO-SC5780-99 

de un contrato laboral  que vinculaba a la demandante con CAPRECOM, 
que al  ser una Empresa Industrial  y Comercial  del  Estado, vinculaba a 
dichos trabajadores a través de contratos de trabajo. Por lo que indica 
debe ser la jurisdicción Ordinaria Laboral  la competente para conocer 
del  presente caso.  
 
En relación a lo anterior, mediante traslado secretarial  número  15 de 
29 de octubre de 2020, se corrió traslado de las excepciones 
propuestas, sin que la parte actora se pronunciara.  
 
Ahora bien, es de señalar que en el  presente caso el  Consejo Superior 
de la Judicatura –  Sala Jurisdiccional Discipl inaria, med iante auto de 
fecha 28 de marzo de 2019, dir imió el  confl icto negativo de 
jurisdicciones susci tado entre la Jurisdicción Ordinaria, representada 
por el  Juzgado Segundo Laboral  del  Circui to de Montería y la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa en cabeza de esta Unidad 
Judicial , indicando que es la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
representada por esta Unidad Judicial  la competente para conocer del  
presente asunto. En ese sentido, es claro que la excepción pres entada 
no está l lamada a prosperar, pues dicho asunto ya fue resuelto 
previamente por el  Consejo Superior de la Judicatura –  Sala 
Jurisdiccional Discipl inaria. Por tanto, se declarará no probada la 
excepción de fal ta de jurisdicción y competencia.  
 

En méri to a lo expuesto, se  
RESUELVE:  

 
PRIMERO: Declárese no probada la excepción de “ falta de jur isdicción 
y competencia”, conforme a lo expuesto previamente.  
 
SEGUNDO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Gilma 

del Carmen Avi la Tordecilla  identi f icada con la cédula de ciudadanía 
número 34.974.508 y portadora de la T.P. número  79.758 del C.S. de 
la J, en los términos y para los fines del  poder conferido.  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva el  proceso al  
Despacho para fi jar fecha para audiencia inicial .  
 
CUARTO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, 

recursos, contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión 
judicial , se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 

mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  05___el día 25/02/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

JUEZ 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto reprograma audiencia de que trata el  articulo 
372 y 373 del Código General  del  Proceso  

Proceso Ejecutivo  
Radicación 23 001 23 33 005 2018 00457 

Ejecutante  Jaime Enrique Moreno Tel lez  
Ejecutado Unidad Nacional de Protección UNP  

 
Vista la nota de secretaría que antecede, procede el  Despacho a fi jar 
fecha y hora para celebrar audiencia de que tratan los artículos 372 y 
373 del CGP, dentro de la presente causa, previas las siguientes;  
 

CONSIDERACIONES 

 
En audiencia celebrada el  día 3  de diciembre de 2020, se reprogramo 
para el día 14 de diciembre de la misma anual i dad a las nueve de la 
mañana (9:00 AM), para l levar a cabo audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del CGP de manera virtual  a través del  apl icativo 
Microsoft Teams, en el  presente proceso.  
 
Ahora bien, como quiera que para esa fecha dicha audiencia no se 
pudo llevar a cabo, se procederá a reprogramar la ci tada dil igencia.  
 
En méri to a lo expuesto, se  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Reprográmese la audiencia de que tratan los  artículos 372 
y 373 del CGP, fi jada en el  proceso de la referencia, para el  día 16 de 
marzo de 2021, a las nueve de la mañana (9:00 A.M),  audiencia que 
se real izará de manera virtual  a través del  aplicativo Microsoft Teams 
autorizado por la rama judicial .   
 
Para lo anterior, será allegada la respectiva invi tación desde el 
aplicativo Microsoft Teams a los correos aportados por los apoderados 
de las partes, desde el  correo 
audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, 

recursos, contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión 
judicial , se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
En méri to a lo expuesto, se  

mailto:audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  05___el día 25/02/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

RESUELVE:  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ORDENA NOTIFICAR LLAMADOS EN GARANTIA 
  

Medio de Control: Reparación Directa 

Expediente: 23-001-33-33-005- 2018-00529-00 

Demandante(s): Carmen Mercado Martínez y Otros 

Demandado (s): ESE Hospital San Vicente Paul de 
Lorica 

                                             
Visto en informe secretarial que antecede, se procede previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encontrándose el proceso a Despacho para realización de audiencia inicial, se 
percata esta Unidad Judicial, que mediante auto de fecha veintisiete (27) de 
noviembre de 2019, se admitió el llamamiento en garantía formulado por el ESE 
Hospital San Vicente de Paul de Lorica, respecto de la Previsora S.A Compañía de 
Seguros y los médicos José De Jesús Puche Morales, Norberto Felipe Ortiz Álvarez, 
Nafer Loaiza Bolaños y José Miguel Arroyo Muñoz. Sin embargo, se omitió ordenar 
la notificación a los médicos aludidos, y en su lugar solo se ordenó la notificación de 
la entidad Previsora S.A Compañía de Seguros.  
 
En consecuencia, esta Unidad Judicial ordenará dejar sin efectos el auto de fecha 
dieciocho (18) de febrero de 2021, que fijó fecha para audiencia inicial y en su lugar 
y en aras de salvaguardar el derecho al debido proceso, el derecho de defensa y 
contradicción, se ordenará que se realice la notificación a los médicos José De 
Jesús Puche Morales, Norberto Felipe Ortiz Álvarez, Nafer Loaiza Bolaños y José 
Miguel Arroyo Muñoz, para que ejerzan su derecho de defensa en los términos 
señalados en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021 y 225 del ibídem. En ese orden, se requerirá al apoderado de la parte 
demandada para que aporte el canal digital de cada uno de los médicos llamados 
en garantía a efectos de surtir la notificación de los mismos. Vencido dicho término, 
se ordenará que vuelva el proceso a Despacho para continuar con su trámite.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial 
de Montería;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Déjese sin efecto el auto de fecha dieciocho (18) de febrero de 2021, 
que fijó fecha para audiencia inicial en el presente proceso, conforme a lo expuesto 
en precedencia.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a los médicos José De Jesús Puche Morales, Norberto 
Felipe Ortiz Álvarez, Nafer Loaiza Bolaños y José Miguel Arroyo Muñoz.  Para que 
ejerzan su derecho de defensa en los términos señalados en el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021 y 225 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO: Requiérase al apoderado de la parte demandada, para que aporte el 

canal digital de cada uno de los médicos llamados en garantía a efectos de que se 
surta la notificación. Concédase un término de 5 días a la notificación de la presente 
decisión para aportar la información solicitada.     
 



Medio de control: Reparación directa 

Radicado No 23 001 33 33 005 2018 00529 00 
Demandante: Carmen Mercado Martínez y otros  

Demandado: ESE Hospital San Vicente de Paul de Lorica  

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _005__el día 25/02/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

CUARTO: Los llamados en garantía contarán con el término de 15 días hábiles para 
responder el llamamiento en garantía. 
 
QUINTO: Se advierte que si la notificación no se realiza dentro de los 6 meses 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, el llamamiento será 
ineficaz (artículo 66 del Código General del Proceso) y se continuará con la 
siguiente etapa procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto 
Administrativo del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 
de 2020.  
       
 

 
CARLOS YASPE YASPE 

                                                            Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto ordena correr alegatos de conclusión  
Medio de control  Nulidad y restablecimiento del  derecho  

Radicación 23 001 23 33 005 2019 00211 

Demandante Janer Jiménez Doria  

Demandado Nación - Ministerio de Educación - FNPSM 

 
Vista la nota de secretaría que antecede, procede el  Despacho a 
resolver, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Revisado el  expediente, se observa que la presente demanda fue 
admitida mediante auto de fecha 31 de jul io de 2019 1, la cual fue 
noti f icada el  día 10 de septiembre de esa anual idad2, por lo que la parte 
demandada según los artículos 1993 y 172 del CPACA, tenía hasta el  
día 29 de noviembre del mismo año para contestar la demanda, tal  
como consta en constancia secretarial obrante en el  expediente 4. Sin 
embargo, la parte demandada al lega contestación de la demanda el  día 
13 de diciembre de 2019, es decir de manera extemporánea. En 
consecuencia, se tendrá por no contestada la demanda por  
extemporánea.  
 
Por otra parte, es de resaltar que si bien mediante auto de fecha 6 de 
febrero de 20205, se admitió la reforma de la demanda, toda vez que 
por error involuntario del Despacho, dicho memorial  había sido 
anexado al  expediente con radicado 23 -001-33-33-005-2019-00011, y 
solo hasta dicha fecha en atención a memorial  presentado por dichas 
partes, esta Unidad Judicial  se percató de lo anterior, por lo  que ordenó 
correr traslado de la admisión por el  termino de traslado de contenido 
en el  artículo 172 del CPACA, la entidad demandada no se pronunció 
en dicha etapa procesal.  

                                                
1 F l .  6 5  
2 F l .  6 9- 73  
3 E l  ar t íc u l o  1 9 9 d el  CPA CA,  en  su i nc is o qu i nt o in d ic ab a qu e e l  t erm i n o d e t r as l ad o d e l a  d eman d a  
s ol amen t e i n ic i ab a a c or r er  a l  ven c i m i en t o d el  t ér m i n o c omú n d e ve i n t ic i nc o ( 2 5)  d í as  d es p u és  d e  
sur t id a l a  ú l t i ma n ot i f ic ac i ón  “ ( …) E n  es t e  ev e nt o,  la s  co p ias  de  la  d e man d a  y  d e  sus  an ex os  

qu e d ará n e n la  s ec re ta r ía  a d isp os ic ió n d e l n ot i f ica d o y  e l t r as lad o o los  tér m in os  q ue c o nce d a e l  
au t o no t i f ic a do ,  s ó lo  co me nzar á n a  cor re r  a l  ve nc im i en t o de l  t ér m in o c o mún  de  ve in t ic in co  ( 25 )  
d ías  d esp u és  de  s ur t id a  la  ú l t i ma n ot i f icac ió n .  D e be r á re m i t i rs e d e ma ne ra  in med ia t a y  a t r avés  

de l  s erv ic io  pos t a l  au t or iz a do ,  c op ia  d e la  de ma nd a ,  d e s us  an ex os  y  de l  au t o ad m iso r io ,  s in  
pe r j u ic io  d e las  co p ias  q u e d eb a n q ue d ar  e n e l  exp e d ien t e a s u d is p os ic ió n  d e  co nf or m id a d c on  lo  
es t ab lec id o  e n es t e inc is o ” .   A h or a,  s i  b i en  d ic h a n or ma f u e mod i f ic ad a p or  e l  ar t ícu l o  4 8 d e l a  

L ey 2 0 8 0 d e 20 2 1,  en  e l  s en t id o d e i nd ic ar  q u e “ (…)  E l  t ras la d o o  los  té r m in os  qu e  co nce d a e l  
au t o n ot i f ic ad o s o lo e mp ez ar an a c on t ab i l iz ar  a  los  d os  ( 2)  d ías  há b i le s  a l  d e l e nv ió de l  mens aj e  
y  e l  t er m in o res p ec t iv o  e mp ezar a  a  c or r er  a  pa r t i r  d e l  d ía  s igu ie n t e ”  es t a s o l o emp ez ó a r eg i r  a  

p ar t i r  d e l  2 5  d e f eb r er o d e 2 0 21 ,  p or  l o  qu e n o l e  er a ap l ic abl e a l  pr es ent e as u nt o.   
4 F l .  8 5  
5 F l .  3 48  
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Resuelto lo anterior, si  bien lo procedente seria fi jar fecha para 
audiencia inicial , advierte esta Unidad Judicial , que conforme el 
numeral  1° del  artículo 182A del CPACA, adicionado por el  artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021 6, se podrá dictar sentencia anticipada cuando 
se trate de asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas  
sol ici tadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inúti les. 
En virtud de lo anterior, y al encontrarnos frente a un asunto de puro 
derecho, el  Despacho procederá a estudiar la solici tud de pruebas 
realizadas por la parte demandante en aras a determinar si  se cumple 
con los requisi tos para dictar sentencia anticipada.  
 
Así las cosas, se observa que la parte demandante sol ici ta que se ci te 
al  señor Rubén Taboada Torres, quien en su condición de Rector de la 
Insti tución Educativa Nuestra Señora del  Rosario de Valencia, certi ficó 
tiempo laborado por la demándate durante los periodos 2009, 2010 y 
2012, para efectos que exprese lo que le consta sobre lo certi ficado. 
En ese sentido, en primer lugar, como quiera que lo pretendido por la 
parte actora es la declaratoria del  silencio administrativo negativo por 
la no respuesta de la petición de reconocimiento de pensión de 
jubi lación de fecha 11 de diciembre de 2018, la consecuente 
declaratoria de nul idad del acto presunto aludido, y a título de 
restablecimiento el  reconocimiento de pensión mensual vi tal icia a favor 
de la demandante, tomando todos los factores salariales percibidos 
durante el úl timo año de servicio, se advierte que con la demanda se 
presentaron certi ficados que dan cuenta de los tiempos de  servicios 
prestados por la demandante en las di ferentes entidades, y 
concretamente obra a fol io 346 del expediente, certi ficado en el  cual 
se indica que la demandante durante los periodos correspondiente a 
los años 2009, 2010 y 2012 laboró en la Insti tuci ón Educativa Nuestra 
Señora del  Rosario. En segundo lugar, dicha prueba no es conducente 
ni  pertinente en este caso para acreditar el  t iempo de servicio prestado 
por la demandante en dicha entidad, razón por la cual se negará la 
sol ici tud de pruebas testimoniales realizadas.  
 
En consecuencia, el  Despacho, se abstendrá de real izar la audiencia 
inicial , tendrá como pruebas las al legadas oportunamente con la 
demanda y la reforma de la demanda, las cuales serán valoradas al 
momento de proferi rse sentencia.  
 
De otra parte, se fi jará el  l i tigio en atención a lo dispuesto en el inciso 
segundo del l i teral  d del  numeral  1 del  artículo 182A ibídem, de la 
siguiente forma: 
 

“Determinar s i la demandante t iene derecho al  
reconocimiento de una pensión mensual v ital ic ia de jubilación 
de conformidad con la ley 33 de 1985, tomando todos los 

                                                
6 Ar t íc u l o  4 2.  A dic i ón es e a l a  L e y 1 4 37  d e 2 0 11  e l  ar t í cu l o  1 82 A,  e l  c u al  s er á d el  s ig u i ent e t en or :  
Ar t ícu l o  1 8 2A.  S en t enc i a ant ic i p ad a.  S e p od r á d ic t ar  s en t enc i a ant ic i p ad a:  1 .  An t es  d e l a  au di enc i a  
in ic i a l :  a)  C u an d o s e t r a t e d e as un t os  d e p ur o d er ech o ;  b)  Cu an d o n o h a ya q u e  p r ac t ic ar  p ru eb as ;  

c )  Cu an d o s o l o s e s o l ic i t e  t en er  c omo p ru eb as  l as  d ocumen t a l es  ap or t ad as  c on  l a  d em an d a y l a  
c on t es t ac i ón ,  y s ob r e e l l as  n o s e h u bi es e f or mu l ad o t ach a o d esc on oc i m i en t o;  d )  Cu an d o l as  
pr u eb as  s o l ic i t ad as  p or  l as  p ar t es  s ean  i mp er t i n ent e s ,  i nc on d uc ent es  o in ú t i l es .  E l  ju ez  o  

mag is t r ad o p on en t e,  med i an t e au t o,  s e pr on u nc i ar á s ob r e l as  pr u eb as  cu an d o a e l l o  h a ya l u g ar ,  
d an d o ap l ic ac i ón  a l o  d is pu es t o en  e l  ar t ícu l o  1 7 3 d el  C ódi g o G en er a l  d e l  Pr oc es o y f i j ar á e l  l i t ig o  
u ob j et o d e c on t r o vers i a .  (… )  
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factores salar iales percib idos durante el año anter ior  al  
cumplimiento del status, de acuerdo con el artículo 15 de la 
ley 91 de 1989, o s i por el contrar io no le asiste ta l derecho 
a la demandante” 

 

En ese orden, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la 
presentación por escri to de los alegatos de conclusión de las partes y 
que el  Ministerio Público rinda concepto, si  a bien lo t iene, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la presente p rovidencia. Cumpl ido lo 
anterior se dictará sentencia anticipada por escri to.  
 
Igualmente, se tendrá por surtida la renuncia al  poder presentada por 
el  apoderado susti tuto de la parte demandada, abogado Gei ler Fabian 
Suescun Perez identi ficado con la cédula de ciudadanía número  
1.049.628.373 y portador de la T.P. número 253.871 del C.S. de la J.    
 

En méri to a lo expuesto, se  
RESUELVE:  

 
PRIMERO: Absténgase de fi jar  fecha para real ización de audiencia 

inicial  de que trata el artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por extemporánea.  
 
TERCERO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la 
demandada y la reforma de la demanda, las cuales serán valoradas al momento 
de proferirse sentencia.  
 
CUARTO: Niéguese la solici tud de pruebas realizadas por la parte 
demandante, conforme a lo expuesto en precedencia.  
 
QUINTO:  Reconózcase personería para actuar al  abogado Luis Al fredo 

Sanabria Ríos identi f icado con la cédula de ciudadanía número  
80.211.391 y portador de la T.P. número 250.292 del C.S. de la J,  como 
apoderado principal  de la Nación –  Ministerio de Educación –  FNPSM,  
en los términos y para los fines del  poder conferido.  
 
SEXTO:  Reconózcase personería para actuar al  abogado Gei ler Fabian 

Suescun Perez identi ficado con la cédula de ciudadanía número 
1.049.628.373 y portador de la T.P. número  253.871 del C.S. de la J, 
como apoderado susti tuto de la Nación –  Ministerio de Educación – 
FNPSM, en los términos y para los fines del  poder conferido; asimismo, 
téngase por surtida la renuncia al  poder presentada por el  apoderado 
antes mencionado.  
 
SEPTIMO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las 

partes y al  Agente del  Ministerio Publico, por el  termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos de conclusión por escri to  
 
OCATVO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, 

recursos, contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión 
judicial , se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 



Med i o d e c on t r o l :  N ul i d ad  y r es t ab l ec i m i ent o d el  d er ech o  
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  05___el día 25/02/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto fi ja fecha audiencia de pacto de cumpl imiento  
Accion Popular  

Radicación 23 001 23 33 005 2019 00305 

Demandante Luz Yanet Zanabria Cotes 

Demandado Municipio de Monteria  

 
Vista la nota de secretaría que antecede, procede el  Despacho a fi jar 
fecha para celebrar audiencia de pacto de cumpl imiento de que trata 
el  artículo 27 de la ley 472 de 1998, dentro de la presente causa, 
previas las siguientes;  
 

CONSIDERACIONES 
 
En atención a lo dispuesto en el  artículo 6 del  Decreto Legislativo 806 
de 2020 y 53 de la Ley 2080 del año 2021, se real izará la audiencia 
pacto de cumpl imiento de que trata el  artículo 27 de la ley 472 de 1998, 
dentro de la presente causa a través de los medios electrónicos 
dispuestos para tal  f in, concretamente a través del  apl icativo Microsoft 
Teams, para lo cual enviará la respectiva invi tación para la audiencia 
a los abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se 
seguirá el  protocolo de audiencias diseñado para ese fin por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, el  cual 
puede ser consultado en el  canal de YouTube de esta Unidad Judicial 1.    
 
En méri to a lo expuesto, se  

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Fí jese como fecha para l levar a cabo audiencia de pacto de 
cumpl imiento de manera virtual  dentro del  proceso de la referencia, 
para el  día 2 de marzo del año dos mi l  veintiuno (2021) , a las cuatro 
de la tarde (4:00 p.m.) la cual se real izará a través del  aplicativo 
Microsoft Teams autorizada por la rama judicial .  
 
Para lo anterior, será allegada la respectiva invi tación desde el 
aplicativo Microsoft Teams a los correos aportados por los apoderados 
de las partes, desde el  correo 
audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SEGUNDO: Para la adecuada planeación y real ización de la dil igencia 

los apoderados judiciales, partes y demás intervinientes e interesados 

                                                
1 h t t ps : / / www. you t u b e.c om/ watc h ? v= zB oh qO _ I1 D o  

mailto:audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


Acc i ón P op u l ar   
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  05___el día 25/02/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

procesales, deberán aportar al  Despacho en un término no mayor a dos 
días la siguiente información:  
 
-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el  acceso 
a las audiencias, advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán 
indicar el  correo electrónico inscri to en el  registro de “Abogados 
Inscri tos y Vigentes en el  Sistema Integrado de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxi l iares de la Justicia –Sirna del Consejo 
Superior de la Judicatura”.  
 
- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados 
o representantes, los intervinientes e interesados procesales, con el 
f in de ser contactados previo a la audiencia o en el  transcurso de la 
misma, en caso de ocurri r fallas en la grabación, problemas de 
desconexión entre otras si tuaciones que puedan afectar  el  curso 
normal de la audiencia.  
 
TERCERO:  Los memoriales de poder o susti tución para comparecer a 

la audiencia, deben ser allegados con previa antelación al correo 
electrónico del  Despacho adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co 
 
CUARTO:  Reconózcase personería para actuar al  abogado Carlos 
Andres Sanchez Peña identi ficado con la cédula de ciudadanía N° 
80.092.304 y portador de la T.P. número 138.459 del C.S. de la J,  como 
apoderado del Municipio de Montería , en los términos y para los fines 

del  poder conferido. 
 
QUINTO: Cítese a las partes, a la Defensoría del  Pueblo y al  Agente 
del  Ministerio Publico 
 
En méri to a lo expuesto, se  

RESUELVE:  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto l ibra mandamiento de pago  
Proceso Ejecutivo  

Radicación 23 001 23 33 005 2020 00245 

Ejecutante  Yuris Bautista Palomo  

Ejecutado Municipio de San Bernardo del Viento  - Nit: 
800096804-9  

 
Procedente del  Juzgado Segundo Administrativo del  Circui to de 
Montería, quien a través de providencia de fecha 19 de noviembre de 
2020, declaró su fal ta de competencia para conocer la demandada y 
ordenó la remisión del  expediente a este Despacho , en razón a esto se 
procederá avocar el  conocimiento del  mismo y a pronunciarse sobre la 
sol ici tud del  ejecutante de l ibrar  mandamiento de pago contra el  
Municipio de San Bernardo del Viento .  
 

PARA RESOLVE SE CONSIDERA 

 
En el  caso de autos, solici ta el(a) señor(a) Yuris Bautista Palomo, se 
l ibre mandamiento de pago a su favor y en contra del  Municipio de San 
Bernardo del Viento, por la suma de $144.820.425.oo, más los 
intereses moratorios adeudados a parti r de la fecha en que debió 
cancelarse la obligación -26 de agosto del  año 2014-1  
 
Para demostrar la obl igación incumpl ida cuya ejecución se demanda, 
la parte ejecutante presentó como título ejecutivo  los siguientes 
documentos: - copias auténtica de la Sentencia de fecha 10 de agosto 
de 2012, proferida por esta instancia judicial ; - copia auténtica de la 
sentencia de segunda instancia de fecha 31 de jul io de 2014, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Córdoba y copia auténtica de la 
constancia de ejecutorio de fecha 7 de octubre de 2014 , de la sentencia 
antes indicada. 

  

Ahora, es dable indicar que, tratándose de procesos ejecutivos ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, el CPACA no trae una 
regulación normativa completa, por  lo que en los aspectos no 
regulados se seguirá lo normado en el  Código General  del  Proceso, en 
las cuestiones compatibles con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a ésta jurisdicción.  
 
El  numeral  1 del  artículo 297 del CPACA, establece que consti tuye 
título ejecutivo, entre otros:  

                                                
1 H as t a e l  p ag o d e l a  d eu d a,  t od a vez  qu e s e s o l ic i t ó  ant e l a  en t id ad  e j ecu t ad a e l  c u mp l i m i en t o d e  
l a  c on d en a e l  19  d e oc t u br e d e 2 01 4 y p or  en d e n o c es ar on  l os  menc i on ad os  i n t er es es .  
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1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas profer idas 
por la Jur isdicción de lo Contencioso Administrat ivo,  
mediante las cuales se condene a una ent idad públ ica al 
pago de sumas dinerar ias. (…)  

 
De lo anterior, puede adverti rse entonces que de los documentos 
aportados por el  ejecutante se deduce una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo del ente ejecutado, por lo que se procederá a l ibrar 
mandamiento de pago por la suma de $144.820.425.oo., más los 
intereses moratorios adeudados a parti r del  26 de agosto del  año 2014 
-fecha en la que quedó ejecutoria la sentencia objeto de la presente 
ejecución- hasta el  pago de la deuda, toda vez que se sol ici tó ante la 
entidad ejecutada el  cumpl imiento de la condena el  19 de octubre de 
20142 y por ende no cesaron los mencionados intereses.  
 
En méri to de lo expuesto, el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del  
Circui to de Montería;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Avocar el  conocimiento del  presente procedente remitido  
por el  Juzgado Segundo Administrativo del  Circui to de Montería, quien 
a través de providencia de fecha 19 de noviembre de 2020, declaró su 
fal ta de competencia para conocer la demandada .  
 
SEGUNDO:  Librar  mandamiento de pago a favor del(a) señor(a) Yuris 

Bautista Palomo y en contra del  Municipio de San Bernardo del Viento 
Nit: 800096804-9 y por la suma de $144.820.425.oo, por concepto de 
capital , más los intereses moratorios causados a parti r de la fecha en 
que debió pagarse la obligación hasta que se haga efectivo el  pago, 
de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. El  pago 
deberá efectuarse dentro de los 5 días siguientes a la noti ficación del 
presente auto.  
 
TERCERO : Noti f icar  el presente proveído al  representante legal de la 
entidad ejecutada Municipio de San Bernardo del Viento , y al Agente 
del  Ministerio Público que actúa en este Despacho  de conformidad con 
lo establecido en el  artículo 199 del CPACA, modificado por el  artículo 
84 de la ley 2080 de 2021, a fin de que ejerza su derecho de defensa 
y contradicción en el  presente asunto. Asimismo, adviértase a la parte 
ejecutada que de conformidad con el  artículo 442 del C.G.P, dispone 
de un término de diez (10) días para proponer excepciones de méri to.   
 
CUARTO:  Reconocer personería para actuar a la abogada Reconocer 

personería para actuar a la Abogada Lil i  Ruth Mendoza Ramos 
identi ficada con la cédula de ciudadanía número 50.926.937 y la tar jeta 
profesional número 115.014 del CSJ, como apoderada de la parte 
ejecutante en los términos y para los fines del  poder conferido.  
 
QUINTO: Se advierte a las partes que dentro del  presente trámite se 

                                                
2 P ág in a 3 8 e xp ed i en t e d i g i t a l   
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. __05___ el día 25/02/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  

Secretaria 

podrán util izar todos los medios tecnológicos para las actuaciones y 
di l igencias y se permiti rá a los sujetos procesales actuar en los 
procesos o trámites a través de los medios digi tales disponibles, 
evi tando exigir y cumpl ir formal idades presenciales, que no sean 
estrictamente necesarias.  
 
SEXTO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial , 
se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente providencia l leva la f i rma escaneada del suscri to Juez 
Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 del 2020 
 

 
 
 

CARLOS YASPE YASPE 

Juez 
 
 

  

 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto decreta suspensión 
Proceso Ejecutivo  

Radicación 23 001 23 33 005 2020 00250 

Ejecutante  Nelson Badig Espitia Sierra  

Ejecutado Empresa Social  del  Estado Hospital  San Diego de 
Cereté 

 
Recibida la presente demanda ejecutiva por parte del Juzgado 
Segundo Administrativo del  Circui to de Montería,  quien a través de 
providencia de fecha 19 de noviembre de 2020, declaró su fal ta de 
competencia para conocer la demandada y ordenó la remisión del 
expediente a este Despacho, se procede a determinar si  se avoca 
conocimiento y en consecuencia se libra o no mandamiento de pago, 
previas las siguientes;   

 
CONSIDERACIONES:  

 
Encuentra el  Despacho que el  presente proceso proviene del Juzgado 
Segundo Administrativo Oral  del  Circui to Judicial  de Montería; 
despacho que, mediante providencia de fecha 19 de noviembre de 
2020, declaró su fal ta de competencia y la remisión del  expediente a 
este Juzgado, fundamentando su decisión en que fue esta unidad 
judicial  quien profir ió la sentencia materia de ejecución. En ese orden , 
se advierte que la sentencia de primera instancia traída para su 
recaudo fue proferida por el  Juzgado Quinto Administrativo del  Circui to 
de Montería, la cual fue confi rmada por el  Tribunal Administrativo de 
Córdoba mediante sentencia 3 de octubre de 2018 , por  lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021, se procederá a avocar el  conocimiento del  presente 
proceso ejecutivo, y se continuará con el  estudio si  es procedente o no 
l ibrar mandamiento de pago en el  presente asunto.  
 
De otra parte, encuentra esta unidad judicial , que mediante 
comunicación recibida vía correo electrónico el  día 14 de enero de 
2020, la Presidenta del  Consejo Superior de la Judicatura de Córdoba, 
pone en conocimiento, de esta unidad judicial , el  oficio N° HDS-006-
2020 del 7 del  aquel mes y año, suscri to por la señora Sandra Milena 
Jaramil lo Ayala, Agente Especial  de Intervención de la ESE Hospital 
San Diego de Cerete, designada mediante Resolución número 010830 
del 2019, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, y 
posesionada mediante acta S.M.D.E 037 del 26 de diciembre de 2019; 
sol ici tando la suspensión de los procesos de ejecución en contra de la 
ESE en mención, y la imposibil idad de admiti r nuevos procesos de esta 
clase, advirtiendo además que no se podrá iniciar o continuar procesos 
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o actuaciones algunas contra dicha insti tución sin que se noti fique 
personalmente al  agente interventor.  
 
Así las cosas, revisada la Resolución número 010830 de 2019, la cual 
consta en el  expediente digi tal , se observa que en la misma se ordenó 
en su numeral  primero “ la toma de posesión inmediata de los b ienes, 
haberes y negocios del Ese Hospita l San Diego de Cerete  –  
Departamento de Córdoba ident if icado con el Nit 891080015 -5 por el  
termino de 02 meses ”, así  como la toma de medidas preventivas 
obligatoria las cuales se encuentran en el  numeral  tercero de la aludida 
resolución así: “...c ) la comunicación a los jueces de la Republ ica y 
las autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coact iva, sobre 
la suspensión de los proceso de la ejecución en curso y la imposibil idad 
de admit ir  nuevos procesos de esta clase contra la ent idad objet o de 
la toma de posesión con ocasión de la obligaciones anter iores a dicha 
medida, d)  la advertencia que, en adelante no se podrá in ic iar n i 
continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se 
notif ique personalmente al Agente intervento r especial, so pena de 
nulidad.”    
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en cumpl imiento a lo ordenado en la 
Ley 1116 de 2006, se ordenar suspender el  trámite del  proceso, así 
mismo se ordene noti f icar personalmente la existencia del  proceso al 
Agente Interventor Especial , y se le enviara copias del  expediente a su 
canal de noti ficaciones judiciales.    
 
En méri to de lo expuesto, el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del  
Circui to de Montería;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Avocar  el  conocimiento del  presente asunto, de acuerdo 
con lo dispuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Suspéndase el  trámite del  presente proceso, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
TERCERO : Noti fíquese la existencia del  presente proceso al  Agente 
Interventor de la ESE Hospital  San Diego de Cerete, para lo cual por 
secretaria se remiti rá copa digi tal  del presente proceso, al  canal de 
noti f icaciones judiciales.   
 
CUARTO:  Se advierte a las partes que dentro del  presente trámite se 

podrán util izar todos los medios tecnológicos para las actuaciones y 
di l igencias y se permiti rá a los sujetos procesales actuar en los 
procesos o trámites a través de los medios digi tales disponibles, 
evi tando exigir y cumpl ir formal idades presenciales, que no sean 
estrictamente necesarias.  
 
QUINTO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial , se 
reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. __05___ el día 25/02/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente providencia l leva la f i rma escaneada del suscri to Juez 
Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 del 2020 
 

 
 
 

CARLOS YASPE YASPE 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto aprueba conci liación prejudicial  
Proceso Conci liación prejudicial   

Radicación 23 001 23 33 005 2021 00015 

Convocante Consuelo de Jesús Narváez Espitia   

Convocado  Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
de Prestaciones Sociales Del Magisterio. 
 

 
Procede el  Juzgado a decidir de fondo sobre le acuerdo conciliatorio 
prejudicial , celebrado ante la Procuraduría 189 Judicial  I para Asuntos 
Administrativos de la ciudad de Montería entre los apoderados de la 
señora Consuelo de Jesús Narváez  Espitia, parte convocante y La 
Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del  Magisterio1  
 

 
1. ANTECEDENTES.  

 

1.1. La solicitud de conciliación prejudicial.    
 

La parte convocante presentó a través de apoderado judicial 
sol ici tud de convocatoria de concil iación prejudicial  en asunto 
Contencioso Administrativo, cuyos fundamentos se exponen a 
continuación:  

 
Expresa la convocante que su representada por ser docente  

adscri ta con vinculación  departamental , median te solici tud radicada 
bajo el  número 2018 –  CES- 647571 de fecha de 05/10/2018, sol ici tó 
reconocimiento y pago de sus cesantías parciales, la s cuales mediante 
Resolución número 3489 del 26 de noviembre de 2018, le fueron 
reconocidas y se ordenó su pago, haciéndose efectivo el  mismo el  día 
18 de febrero de 2019, tal  como lo indica certi ficación emanada de la 
FIDUPREVISORA S.A.,  es decir, 4 meses y 10 días después de 
haberse efectuado la sol ici tud , transcurriendo más de 70 días hábi les 
contados a parti r de la fecha de radicación, sin efectuarse el pago, 
incurriendo la entidad en mora en el  pago de las cesantías por un día 
de salario por cada día de mora.  
 
1.2. Pretensiones.  

 

La parte convocante a través de la presente sol ici tud de conci liación 
prejudicial , sol ici ta:   

                                                
1 E n ad el an t e FN PS M  
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1.2.1. Se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida 
en la ley 1071 de 2006, la ley 244 de 1995 equivalente a un día de su  
salario por cada día de re tardo, contados a parti r del  día siguiente al 
vencimiento de los setenta (70) días hábi les cursados  desde el 
momento en que se radico la solici tud de la cesantía parcial o defini t iva 
ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el  pago de la misma.  
 

1.2.2.  Que sobre el  monto de LA SANCIÓN POR MORA se ordene el  
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se 
efectúe el  pago de la obligación a cargo de esa entidad. 
 
 

2 . TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN.  
 

2.1. La parte convocante presentó mediante apoderado judicial  el  día  

17 de noviembre de 2020, solici tud de convocatoria de audiencia de 
conci liación prejudicial , correspondiéndole su conocimiento a la 
Procuraduría 189 Judicial  l  para Asuntos Administrativos de la ciudad 
de Montería, radicada bajo el  número 1371, audiencia que se llevó a 
cabo en forma virtual  por la plataforma “MICROSOFT TEAMS”  el  día 
19 de enero  de 2021; lográndose acuerdo concil iatorio entre las 
partes, y  el  acta fue remitida por la Procuraduría para ser someti da al  
conocimiento de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, a 
efectos de que se imparta su aprobación o improbación,  
correspondiéndole su conocimiento a esta Unidad Judicial .          
 
2.2. En la audiencia de conci liación extrajudicial , las partes l legaron al 
siguiente acuerdo concil iatorio:  

 
“En primer lugar, se le concede el uso de la palabra al 
apoderado de la parte convocada, con el f in de que se sirva 
indicar la decis ión tomada por el comité de concil iación (o 
por el representante legal) de la ent idad en relación con la 
sol ic itud incoada: 
 
 el comité de defensa judic ial y concil iación, respecto del  
caso de Consuelo de Jesús Narváez Espit ia, ident if icada 
con la cédula 50.845.939, manif iesta tener ánimo 
concil iator io y real iza una  propuesta de ar reglo 
concil iator io de $3.126.948, equivalente al noventa por 
ciento (90%) del valor de la mora que ellos l iquidaron, que 
sería $3.474.387, así lo dejo presente para la parte 
convocante.  
 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra a la 
apoderada de la parte convocante para que manif ieste su 
posic ión frente a lo expuesto por la parte convocada: es 
aceptada la propuesta  
 

 
3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
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3.1. La conciliación prejudicial  en materia contencioso 
administrativa.  

 
De conformidad con el  artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia 
Contencioso Administrativa podrán conci liar total  o parcialmente, en 
las etapas prejudicial o judicial , las personas de derecho público, a 
través de sus representantes judiciales o por conducto de su 
apoderado2, sobre confl ictos de carácter particular y contenido 
económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa. Así mismo, el  artículo 35 de la Ley 640 de 
2001, norma modificada por el  artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en  
la cual se expresa que “En los asuntos suscept ibles de concil iación, la 
concil iación extrajudic ial en derecho es requisito de procedibil idad 
para acudir ante las jur isdicciones civ il, de famil ia y contencioso 
administrat iva, de conformidad con lo previsto  en la presente ley para 
cada una de estas áreas”3.  
 
Por su parte, el  artículo 42A4 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada 
por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 señaló la obl igatoriedad de 
agotar la conci liación cuando los asuntos sean conci liables y hayan de 
ser tramitados mediante las acciones de nul idad y restablecimiento del  
derecho, reparación directa y controversias contractuales antes 
reguladas por los artículos 85, 86 y 87 del  CCA, hoy 138, 140 y 141 
del CPACA. Así mismo, el  Decreto Reglamentario 1716 de 2009, 
cuerpo normativo que regula la conci liación extrajudicial  en asunt os 
contencioso administrativos y desarrolla el  artículo 13 de la Ley 1285 
de 2009, consagra en su artículo 2º los conflictos susceptibles de 
conci liación y aquellos sobre los cuales no es posible predicar tal 
posibil idad5.  
 
En concordancia con lo anterior , el CPACA en su artículo 161, 
modificado por el  artículo 34 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
recoge lo antes expuesto cuando precisa la concil iación prejudicial 
como requisi to de procedibil idad en los asuntos que le compete 
conocer a ésta jurisdicc ión, disponiendo: “cuando los asuntos sean 

                                                
2 P ar ág r af o 3°  d e l  Ar t .  1 °  d e l a  L ey 6 4 0  d e 2 0 01 :  “ en  mat er i a  d e l o  C on t enc i os o Ad mi n is t r a t i vo e l  

t r ám i t e  c on c i l i a t or i o ,  d es d e l a  mis ma pr es en t ac i ón  d e l a  s o l ic i tu d  d eb er á h ac ers e p or  med i o d e 
ab og ad o t i t u l ad o q u i en  d eb er á c onc ur r i r ,  en  t od o c as o ,  a  l as  au d i enc i as  en  q u e s e l l eve a c ab o l a  
c onc i l i ac i ón ”  
3 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. 
Diario Oficial No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Artículo 35. Modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. Requisito 
de procedibilidad.    
4 “A RT ÍCU LO  4 2 A.  CON CI LI ACIÓN  JU DIC IA L  Y E XT R AJUDIC IA L  EN  MAT E RIA  C ONT ENC IOSO -
AD MIN IST RAT I VA .  < Ar t ícu l o  ad ic i on ad o p or  e l  ar t ícu l o  13  d e l a  L ey 1 2 8 5 d e 2 0 09 .  E l  n u evo t ext o  
es  e l  s ig u i ent e: >  A  p ar t i r  d e l a  v i g en c i a d e es t a l ey,  c u an d o l os  asu n t os  s ean  c onc i l i ab l es ,  s i emp r e  

c ons t i t u i r á  r eq u is i t o  d e p r oc ed ib i l i d ad  d e l as  acc i on e s  p r evi s t as  en  l os  ar t ícu l os  85 ,  8 6  y 8 7  d e l  
C ódi g o C on t enc i os o A d min is t r a t i vo o en l as  n or mas  q u e l o  s us t i t u yan ,  e l  ad el an t am i en t o d el  t r ám i t e  
d e l a  c on c i l i ac i ón  e xt r a j u d ic i a l ” .  
5 “ART ICU LO 2.  ASUNT OS SUS CEPT I BL ES D E CON CIL IAC IÓN E XT RAJUD ICI A L EN MAT E RIA  
CONT ENCIO SO AD MIN IST RAT I VO.  P od r án c onc i l i ar ,  t o t a l  o  p arc i a l men t e,  l as  en t i d ad es  p úb l ic as  
y l as  p ers on as  p r i vad as  q u e d es emp eñ an  f u nc i on es  p r opi as  d e l os  d is t in t os  órg an os  d el  Es t ad o,  

p or  c on d uc t o d e ap od er ad o,  s ob r e l os  c onf l ic t os  d e c ar ác t er  p ar t icu l ar  y  c on t en i d o ec on ómic o d e  
l os  t r avés  d e l as  acc i on es  p r evi s t as  en l os  ar t íc u l os  8 5,  86  y 8 7 d el  C ód i g o C on t enc i os o  
Ad min is t r a t i vo o en  l as  n or mas  qu e l os  s us t i t u yan .   

“PAR ÁGRA FO 1° .  N o s on  susc ep t i b l es  d e c onc i l i ac i ón  ext r a j u d ic i a l  en asu nt os  d e l o  C on t en c i os o  
Ad min is t r a t i vo:  
“ -  L os  as u nt os  qu e vers en  s obr e c onf l ic t os  d e c ar ác t e r  t r i bu t ar i o .  

“ -  L os  as u nt os  q u e d eb an  t r am i t ars e med i an t e e l  pr oc es o e j ecu t i vo d e q u e t r a t a e l  ar t íc u l o  7 5  d e  
l a  L e y 8 0 d e 19 9 3.  
“ -  L os  as u nt os  en  l os  c u al es  l a  c or r es p on d i en t e acc i ón h aya c ad uc ad o ( …)” .  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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concil iables,  el trámite de la concil iación extrajudic ial const itu irá 
requis ito de procedibil idad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relat ivas a nul idad con restablecimiento del  derecho, 
reparación directa y controversias contractuales”.  
 
Finalmente, el  Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Justicia y del  Derecho compi ló las normas procedentes que 
actualmente regulan el  trámite de la conci liación extra judicial  en 
asuntos contencioso administrativos, texto normativo que fue 
modificado posteriormente por el  Decreto 1167 de 2016 y el  cual es 
aplicable en este caso6.  
 
3.2. De los requisitos de la conciliación prejudicial en materia 
contencioso administrativa.  

 
Estatuida la conci liación como un mecanismo de solución de confl ictos 
y establecida igualmente su procedencia ante ésta jurisdicción en los 
asuntos indicados con anterioridad, se debe tener en cuenta los 
presupuestos que la Ley ha establecido para que el  a cuerdo que 
efectúen las partes y en especial  las entidades de derecho públ ico 
quienes efectúan un acto de disposición de los dineros del  Estado, no 
sea contrario a derecho y no resulte lesivo al  patrimonio del  Estado. Al  
respecto, el  Consejo de Estado ha señalado de manera rei terada que 
el  acuerdo concil iatorio se someterá a los siguientes supuestos de 
aprobación: 
 
Que la jurisdicción contencioso administrativa y el  Juzgado 
Administrativo sean competentes (artículos 82, 83, 129 y 155 del 
CPACA, 70 y 73 de la Ley 446 de 1998);  
Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 de 
1998);  
Que las partes estén debidamente representadas y que se encuentren 
legi timadas (artículos 314, 633 y 1502 del C.C., 44 del  C.P.C. y 149 
del C.C.A.); y  

                                                
6 “A RT ÍCU LO 2. 2 .4 .3 . 1. 1. 2.  Mod i f ic ad o Ar t .1  D ec r et o 1 16 7  d e 2 0 1 6.  AS UNT OS SUS CEPT I B LES  D E  

CONCI LI ACIÓ N E XT R AJUDI CI AL EN MAT E RIA C ONT ENCIO SO AD MINI ST RAT IV A.  P odr án  
c onc i l i ar ,  t o t a l  o  p ar c i a l men t e,  l as  en t i d ad es  pú b l ic a s  y l as  p ers on as  pr i vad as  q u e d es emp eñ an  
f unc i on es  pr op i as  d e l os  d is t in t os  órg an os  d el  Es t ad o,  p or  c on d uc t o d e ap od er ad o,  s obr e l os  

c onf l ic t os  d e c ar ác t er  p ar t icu l ar  y  c on t en i d o ec on ómi c o d e l os  cu al es  p u ed a c on oc er  l a  J ur is d icc i ón  
d e l o  C on t enc i os o A d min is t r a t i vo a t r a vés  d e l os  med i os  d e c on t r o l  pr e vis t os  en  l os  ar t ícu l os  1 38 ,  
14 0  y 1 4 1 d el  C ód i g o d e Pr oc ed i mi en t o  Ad min is t r a t i vo  y d e C on t enc i os o A d min is t r a t i vo.  

PARÁ GRA FO 1.  N o s on  s usc ept ib l es  d e c onc i l i ac i ón  ext r a j ud ic i a l  en  asu n t os  d e l o  c on t enc i os o  
ad m i n is t r a t i vo:  
*  L os  asu n t os  q u e vers en  s obr e c onf l ic t os  d e c ar ác t er  t r ib u t ar i o .  

*  L os  asu nt os  q u e d eb an  t r am i t ars e med i ant e e l  pr oc es o e j ec u t i vo d e q u e t r a t a e l  ar t íc u l o  7 5 d e  
l a  L e y 8 0 d e 19 9 3.  
*  L os  asu n t os  en l os  cu al es  l a  c or r es p on di en t e acc i ón  h a ya c ad uc ad o.  

PARÁ GRA FO 2 .  E l  c onc i l i ad or  ve l ar á p or q u e n o s e men osc ab en  l os  d er ec h os  c i er t os  e  
in d iscut i b l es ,  as í  c omo l os  d er ec h os  mí n imos  e i n t r an s ig ib l es .  
PARÁ GRA FO 3.  C u an d o e l  med i o d e c on t r o l  q u e even t u al men t e s e l l eg ar e a i n t er p on er  f u er e e l  d e  

nu l id ad  y r es t ab l ec im i en t o d e d er ec h o,  l a  c onc i l i ac i ón  ext r a j ud ic i a l  s ó l o  t en d r á l u g ar  c u an d o n o  
pr oc ed an  r ecu rs os  en  ví a g u b ern at i va o c u an d o es t a es t u vi er e d eb i d amen t e ag ot ad a,  l o  c u al  
d eb er á ac r ed i t ars e,  en  l eg al  f or ma,  an t e e l  c onc i l i ad o r .  

PARÁ GRA FO 4.  En e l  ag ot am i en t o d el  r eq u is i t o  d e pr o c ed i b i l i d ad d el  med i o d e c ont r o l  d e q u e t r a t a  
e l  ar t ícu l o  1 4 0 d el  C ód i g o d e Pr oc ed i mi en t o A d mi n is t r a t i vo y d e C on t enc i os o A d mi n is t r a t i vo,  s e  
en t en d er á inc lu i d a d e r ep et ic i ón  c ons ag r ad a en  e l  inc i s o t erc er o d e d ic h o ar t ícu l o .   

PARÁ GRA FO 5º .  E l  ag ot am i en t o d e l a  c on c i l i ac i ón  c omo r eq uis i t o  d e pr oc ed ib i l i d ad ,  n o s er á  
n ec es ar i o  p ar a ef ec t os  d e acu d i r  an t e  t r i bu n al es  d e arb i t r amen t o enc ar g ad os  d e r es ol ver  
c on t r overs i as  d er i vad as  d e c on t r at os  es t at a l es . ” .  
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Que existan pruebas suficientes de la responsabi lidad de la 
demandada y que el  acuerdo no sea violatorio de la ley ni  lesivo para 
el  patrimonio públ ico o para los intereses del particular afectado por la 
actuación u omisión del  Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 1 991 y 
73 de la Ley 446 de 1998)  7. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al  Juez Administrativo el  estudio 
del  acuerdo conci liatorio celebrado por las partes, a fin de imparti r la 
correspondiente aprobación o improbación  según si  se cumplen o no 
los requisi tos indicados en el  inciso 3° del  artículo 73 de la Ley 446 de 
1998 el  cual expresa que “La autoridad judic ial improbará el acuerdo 
concil iator io cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias 
para ello, sea vio lator io de la ley o resulte lesivo para el patr imonio 
público”.  Para lo cual procede al  estudio de cada uno de ellos.  
De la asignación de reti ro y su derecho al  reajuste .  
 
4. ANÁLISIS DE LA PRESENTE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.  
 
4.1 Competencia.  
 

Respecto de la competencia para conocer del  presente asunto, 
dispone el  artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con las 
disposiciones del Decreto Único Reglamentario DUR 1069 de 2015, 
que las concil iaciones extrajudiciales de que conoce la jurisd icción 
contencioso administrativa solo podrán ser adelantadas ante los 
Agentes del  Ministerio Público asignados a ésta, tal  y como aconteció 
en el  caso en estudio, por cuanto el  acuerdo estuvo mediado por el  
Procurador 189 Judicial  I para Asuntos Administrativos de Montería, 
quien remitió a estos juzgados dicho acuerdo para su estudio y 
aprobación.  Así mismo, es competente ésta Judicatura para conocer 
del  presente asunto conforme lo dispuesto en el  artículo 24 de la Ley 
640 de 20018 y Art. 156 numeral  39 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto 
el  medio de control  apl icable es el  de nul idad y restablecimiento del  
derecho. Además atendiendo el  monto de la suma conci l iada, la misma 
no excede el  monto de los cincuenta (50) SMLMV que exige el  artículo 
155 numeral  2º ibídem , para que el  juzgado pueda conocer de la 
presente conci liación.    

 
4.2. Representación de las partes y capacidad para conciliar.  
 

Parte Convocante:  El  (La) abogado(a) Stephany Petro Sakr , 
identi ficada con cédula de ciudadanía número 1.020.747.382 y T.P 
número 296.279. 

 

                                                
7 CO N SEJ O  DE  EST ADO .  S AL A  D E LO  CO NT EN C IO SO  A D MIN IST RAT IVO .  S ECC IO N  T ERC ER A.  Cons e j e r o  

pon en t e :  D AN ILO  RO J AS  B ET ANCO URT H,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  s e p t i em br e  de  dos  m i l  d i ec i s i e te  ( 20 17 ) ,  Ra d i c ac i ón  
núm er o :  73 001 - 23 - 3 1 - 00 0 - 20 09 - 0 047 9 - 0 1 ( 44 653 )  
8 ART IC UL O  2 4 .  AP RO B ACI ÓN  J UDIC I AL  DE  C ONCIL I AC I ON ES  E XT R AJ UD IC I AL E S EN  M AT ERI A D E L O  
CONT ENC IO S O ADM I N IST R AT I V O.  L as  ac t as  qu e  c on ten ga n  c onc i l i ac i ones  e x t r a j u d i c i a l es  en  m a t e r i a  d e  l o  

c on te nc i os o  adm i n i s t r a t i vo  s e  r em i t i r án  a  m ás  t a r da r  d e n t r o  d e  l os  t r es  ( 3 )  d í as  s i gu i en tes  a l  d e  s u  
c e l eb r ac i ón ,  a l  J u ez  o  Co r p o r ac i ón  q ue  f ue r e  c om p e te n te  pa r a  c on oc e r  de  l a  ac c i ón  j ud i c i a l  r es pec t i va ,  a  
e fec to  de  q ue  i m par t a  s u  ap r o bac i ón  o  i m pr ob ac i ón .  E l  a u to  ap r o ba t o r i o  n o  s e r á  c ons u l t ab l e .   
9 A r t í c u l o  156 .  Com pe t enc i a  po r  r a zó n  d e l  t e r r i t o r i o .  P ar a  l a  de te r m i nac i ón  de  l a  c om pe te nc i a  po r  r az ón  de l  

t e r r i t o r i o  s e  obs e r va r á n  l as  s i gu i e n tes  r eg l as :  
( …) 4 .  En  l os  as u n tos  d e  nu l i da d  y  r es ta b l ec i m i en to  de l  d e r ec ho  de  c a r ác t e r  l abo r a l  s e  d e te r m i na r á  p o r  e l  
ú l t i m o  l uga r  d on de  s e  p r es t a r on  o  deb i e r on  p r es ta r s e  l os  s e r vi c i os .  
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Parte Convocada: Ministerio de Educación Nacional –  FNPSM. El  
(La) abogado(a) Mauro Sergio Hernández, identi f icado con cedula de 
ciudadanía número 79.975.489 y T.P. de abogado número  312.278 
quien asistió a la audiencia de conci liación extrajudicial  como 
apoderado susti tuto de la parte convocada, de conformidad con la 
susti tución que le realizó el  apoderado principal , abogado Luis Al fredo 
Sanabria Ríos, identi f icado con cédula de ciudadanía número 
80.211.391 y T.P. de abogado número  250.292. 
 

Además, se pudo veri f icar de los poderes conferidos por las partes 
convocante y convocada a sus apoderados judiciales, que los mismos 
están revestidos de la facul tad para conci liar respecto del  as unto 
objeto de conci liación.  
 
4.3. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos 
de aquellos que las partes puedan disponer.   

 
Para el  Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se 

trata de un confl icto de carácter particular y de  contenido económico. 
Ciertamente la pretensión está encaminada a conseguir el  pago del 
valor de la sanción moratoria, por el  pago tardío de las cesantías, en 
la suma de $3.126.948. 
 
4.4.  Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad .  

 

Este requisi to tiene que ver con la oportunidad para presentar la 
demanda. En relación con las conci liaciones prejudiciales, la 
caducidad se determina de conformidad con el  medio de control  que 
procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrati vo, que 
el  sub judice  sería el  de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo 
tanto se debe presentar la demanda dentro del  término de cuatro 
meses contados a parti r del  día siguiente al  de la comunicación, 
noti f icación, ejecución o publ icación del  acto  administrativo, conforme 
al  l i teral  d) del  numeral  2° del  artículo 164 del C.P.A.C.A. Sin embargo, 
comoquiera que en el  asunto no ha operado e l  fenómeno de la 
caducidad. 

 
4.5. Respaldo probatorio del derecho.  

 

Respecto de este requisi to, el  Consejo de Es tado de manera 
general  y rei terada ha sostenido que si  bien la conciliación propende 
por la descongestión de la Administración de Justicia y por la 
composición del  conflicto a través de una solución directa acordada 
por las partes, no lo es menos que todo acuerdo conci liatorio debe ser 
examinado por el  Juez, quien para aprobarlo debe establecer que ese 
arreglo económico se ajuste a la Ley y no resulte lesivo al patrimonio 
público10. 

 
Así, se aportaron al  plenario los siguientes documentos:  
 

                                                
10 Autos de ju l i o 18 de 2008,  ex p.  31838;  MP. Dra  Ruth  Ste l l a  Correa Pa lac io  y  de s ept iembre 4  de 2008,  
ex p.  33 .367,  ent re  o t ros .   
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- Copia de la resolución No.3489 de fecha 26 de noviembre  
de 2018, proferida por el  Secretario Departamental  de 
Córdoba, mediante la cual se reconoce una cesantía parcial  
a la convocante, por valor de $22.135.236, con constancia 
de noti f icación de fecha 26 de noviembre  de ese mismo año.  

- Copia de la certi ficación emitida por la FIDUPREVISORA 
S.A en el  que consta la fecha en la cual estuvo disponible 
para pago la prestación económica.  

- Reclamación administrativa radicada por medios virtuales 
ante la Secretaría de Educación del Departamento de 
Córdoba el 6 de agosto de 2020, a través de la cual la parte 
convocante sol ici tó el  reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, modificada por 
la Ley 1071 de 2006. 

-  Remisión por competencia a la FIDUPREVISORA del 
aludido derecho de petición 

-  Col il la de pago que evidencia el  valor de la asignación 
básica mensual recibida por la parte convocante en el  año 
2018. 

- Certi f icado expedido por el  Secretario Técnico del  Comité 
de Conci liación del  Ministerio de  Educación Nacional, de 
fecha 17 de diciembre de 2020, donde se plasma la posición 
de conci liar las peticiones del convocante.  
 

La sanción moratoria por fal ta de pago oportuno de cesantías 
parciales o defini tivas a favor de servidores oficiales, aparece regulada 
en el  artículo 1º de la Ley 244 de 1995, subrogado por el  artículo 4º de 
la Ley 1071 de 2006, el  cual señala que “Dentro de los quince (15) días 
hábiles s iguientes a la presentación de la sol ic itud de l iquidación de 
las cesantías def in it ivas o parciales, por parte de los petic ionar ios, la 
entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento 
y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente,  
si reúne todos los requisitos determinados en la ley”.  A su vez, el  
artículo segundo ibídem subrogado por  el artículo 5º de la Ley 1071 de 
2006, consagra que “La ent idad públ ica pagadora tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y c inco (45) días hábiles, a part ir de la cual quede 
en f irme el  acto administrat ivo que ordena la l iquidación de las 
cesantías def in it ivas o parciales del  servidor públ ico, para cancelar 
esta prestación socia l, s in perju ic io de lo establecido para el  Fondo 
Nacional de Ahorro”.  

 
Sobre la aplicación de esas disposiciones a favor de los docentes 

por pago tardío de las cesantías, el  Consejo de Estado en sentencia 
de unificación de fecha 18 de jul io de 2018 con radicado 73001 -23-33-
000-2014-00580-01(4961-15)CE-SUJ2-012-18 y ponencia de la 
consejera Sandra Lisset Ibarra Vélez, señala lo siguiente:   

 
“PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA en la sección 
segunda del Consejo de Estado, para señalar que el docente 
oficial , al  tratarse de un servidor públ ico le es apl icable la 
Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a 
sanción moratoria por mora en el  pago de las cesantías.  



Pr oc es os  es p ec i a l es :  C onc i l i ac i ón  p r e j ud ic i a l   
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 02 1 0 0 01 5 0 0  

C on voc an t e:  C ons u el o d e J es ús  N ar vá ez  Es pi t i a   
C on voc an t e :  FN PS M  

 

 
 
  

 8  

CO-SC5780-99 

SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 
segunda del Consejo de Estado  para señalar en cuanto a la 
exigibil idad de la sanción moratoria por el  pago tardío de las 
cesantías, las siguientes reglas:  

i ) En el  evento en que el  acto que reconoce las 
cesantías defini tivas y parciales se expida por fuera del 
término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria 
corre 70 días hábiles después de radicada la solici t ud de 
reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días para 
expedir la resolución; i i )  10 días de ejecutoria del  acto; y i i i) 
45 días para efectuar el  pago. 

i i)  Así mismo, en cuanto a que el  acto que reconoce la 
cesantía debe ser noti f icado al  interesado  en las condiciones 
previstas en el  CPACA, y una vez se veri fica la noti ficación, 
iniciará el  cómputo del  término de ejecutoria. Pero si  el  acto 
no fue noti ficado, para determinar cuando corre la ejecutoria, 
deberá considerarse el  término dispuesto en la l ey11 para que 
la entidad intentara noti f icarlo personalmente, esto es, 5 días 
para ci tar al  peticionario a recibir la noti f icación, 5 días para 
esperar que compareciera, 1 para entregarle el  aviso, y 1 
más para perfeccionar el  enteramiento por este medio. Por 
su parte, cuando el  peticionario renuncia a los términos de 
noti f icación y de ejecutoria, el  acto adquiere fi rmeza a parti r 
del  día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los 
términos de noti f icación correrán en contra del  empleador 
como computables para sanción moratoria.  

i i i ) Cuando se interpone recurso, la ejecutoria 
correrá 1 día después que se noti fique el  acto que lo 
resuelva. Si  el  recurso no es resuelto, los 45 días para el 
pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de 
interpuesto. 
TERCERO:  SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 
segunda del Consejo de Estado  para señalar que, en 
tratándose de cesantías defini t ivas, el  salario base para 
calcular la sanción moratoria será la asignación básica 
vigente en la fecha en que se produjo el  reti ro de l  servicio 
del  servidor público; a di ferencia de las cesantías parciales, 
donde se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la 
asignación básica vigente al  momento de la causación de la 
mora sin que varíe por la prolongación en el  t iempo.  
CUARTO:  SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 

segunda del Consejo de Estado  para señalar que es 
improcedente la indexación de la sanción moratoria por pago 
tardío de las cesantías. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el  artículo 187 del CPACA.  
QUINTO:  Señalar que el  efecto de la presente sentencia de 
unificación será retrospectivo, y por ende, apl icable de 
manera obl igatoria los trámites pendientes de resolver en 
sede gubernativa y judicial . Por lo anterior, esta providencia 
no podrá apl icarse de manera retroacti va, respetando así la 
cosa juzgada de los confl ictos decididos con antelación.  

                                                
11 A r t í c u l o  6 9  C P A C A .  
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Así mismo, que al  reconocer un derecho, será extensible en 
los términos previstos en los artículos 10, 102 y 269 del 
CPACA” 12. 

 
Así mismo, el  Al to Tribunal estableció una serie d e reglas sobre 

los términos administrativos para contabil izar el  inicio de la causación 
de la sanción moratoria conforme el  procedimiento surtido en el 
reconocimiento y pago de las cesantías parciales o defini tivas, los 
cuales se resumen a continuación con forme el  recuadro extraído de la 
sentencia de unificación.    
 
 

 
 

De suerte que, anal izadas las pruebas antes relacionadas bajo el  
supuesto jurisprudencial en ci ta, encuentra esta unidad judicial  que el 
acuerdo conci liatorio logrado entre las partes, t iene respaldo en las 
mismas, dado que el  valor que se indica de la mora $ 3.474.387, 
corresponde al  periodo de tiempo en que se causó la misma, 27 días,  
atendiendo el salario que se indica devengó el convocante, $ 3.860.432, 
y atendiendo que las partes concil iaron por el 90% de la obligación, la 
suma conci l iada fue de $3.126.948.  

 

                                                
12 C O N S E J O  D E  E S TA D O .  S A L A  D E  L O  C O N TE N C I O S O  A D M IN IS TR A T IV O .  S E C C IÓ N  S E G U N D A .  S U B S E C C I Ó N  B .  C o n s e j e r a  
p o n e n t e :  S A N D R A  L IS S E T  IB A R R A  V É L E Z .  B o g o t á  D .  C .  d i e c i o c h o  ( 1 8 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  d i e c i o c h o  ( 2 0 1 8 ) .  R a d i c a c i ó n  
n ú m e r o :  7 3 0 0 1 - 2 3 - 3 3 - 0 0 0 - 2 0 1 4 - 0 0 5 8 0 - 0 1 ( 4 9 6 1 - 1 5 )  C E - S U J 2 - 0 1 2 - 1 8 .  A c t o r :  J O R G E  L U IS  O S P IN A  C A R D O N A .  D e m a n d a d o :  
M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L ,  F O N D O  N A C IO N A L  D E  P R E S TA C I O N E S  S O C IA L E S  D E L  M A G IS TE R I O  Y  
D E P A R TA M E N T O  D E L  T O L IM A .  M e d i o  d e  c o n t r o l :  N u l i d a d  y  r e s t a b l e c im i e n t o  d e l  d e r e c h o .  T r á m i t e :  A s u n t o :  S e n t e n c i a  d e  
u n i f i c a c i ó n  s a n c i ó n  m o r a t o r i a  p o r  p a g o  t a r d í o  d e  l a s  c e s a n t í a s  –  a p l i c a c i ó n  d e  l a  L e y  1 0 7 1  d e  2 0 0 6  a  l o s  d o c e n t e s  d e l  
s e c t o r  o f i c i a l .  
13 S e  c o n s i d e r a n  l o s  s u p u e s t o  d e  l o s  a r t í c u l o s  6 8  y  6 9  d e l  C P A C A  se g ú n  l o s  c u e l e s ,  l a  e n t i d a d  t u vo  5  d í a s  p a r a  c i t a r  a l  
p e t i c i o n a r i o  a  r e c i b i r  n o t i f i c a c i ó n  p e r s o n a l ,  5  d í a s  m á s  p a r a  q u e  c o m p a r e zc a ,  1  d í a  p a r a  e n t r e g a r l e  e l  a vi s o ,  y  1  d í a  p a r a  
p e r f e c c i o n a r  l a  n o t i f i c a c i ó n  p o r  e s t e  m e d i o .  E s t a s  d i l i g e n c i a s  t o t a l i za n  1 2  d í a s .  

HIP OT ESI S  NOT IF I CACIO N  COR RE EJ E CUT O RI A  T ÉRM IN O P AG O  
CES ANT Í A  

COR RE 
MO R AT ORI A  

PET I C I ÓN SIN  
RES PU E ST A  

No a p l i c a  10  d ías ,  des p ués  d e  
c ump l i dos  1 5  p a r a  

ex ped i r  e l  ac to  

45  d ías  
pos te r i o r es  a  l a  

e jec u to r i a  

70  d ías  
pos te r i o r es  a  l a  

pe t i c i ón  

ACT O  E S CR IT O  
EXT EM P OR AN E O 
( d esp u és  d e  15  

d ías )  

Ap l i c a  pe r o  n o  

s e  t i ene  e n  
c uen t a  p a r a  e l  

c ompu to  de l  
t e r m i no  de  

pag o  

10  d ías ,  des p ués  d e  

c ump l i dos  1 5  p a r a  
ex ped i r  e l  ac to  

45  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
e jec u to r i a  

70  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
pe t i c i ón  

ACT O  E S CR IT O  EN  
T IEM P O  

Per s on a l  10  d ías ,  pos t e r i o r es  a  

l a  no t i f i c ac i ón  

45  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
e jec u to r i a  

55  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
no t i f i c ac i ón  

ACT O  E S CR IT O  EN  
T IEM P O  

El ec t r ón i c a  10  d ías ,  pos t e r i o r es  a  

c e r t i f i c ac i ón  de  ac c es o  
a l  ac to  

45  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
e jec u to r i a  

55  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
no t i f i c ac i ón  

ACT O  E S CR IT O  EN  
T IEM P O  

Av i s o  10  d ías ,  pos t e r i o r es  a l  

s i gu i en te  de  en t r eg a  

de l  av i s o  

45  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  

e jec u to r i a  

55  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  

en t r e ga  de l  
av i s o  

ACT O  E S CR IT O  EN  
T IEM P O  

Si n  n o t i f i c a r  o  
no t i f i c ado  

f ue r a  de  
t é r m i no  

10  d ías ,  pos t e r i o r es  a l  
i n ten t o  d e  n o t i f i c ac i ón  

pe r s on a l  13 

45  d ías  
pos te r i o r es  a  l a  

e jec u to r i a  

67  d ías  
pos te r i o r es  a  l a  

ex ped i c i ón  de l  
ac to  

ACT O  E S CR IT O  Renu nc i ó  Renu nc i ó  45  d ías  d es pu és  
de  l a  r enu nc i a  

45  d ías  d es de  
l a  r enu nc i a  

ACT O  E S CR IT O  I n te r pus o  

r ec u r s o  

Adq u i r i da ,  des p ués  d e  

no t i f i c ado  e l  ac t o  q ue  
l o  r es ue l v e  

45  d ías ,  a  p a r t i r  

de l  s i gu i en te  a  l a  
e jec u to r i a  

46  d ías  d es de  

l a  no t i f i c ac i ón  
de l  ac to  q ue  

r es ue l v e  
r ec u r s o  

ACT O  E S CR IT O ,  
RE CU RS O SIN  

RES OL V ER  

I n te r pus o  
r ec u r s o  

Adq u i r i da ,  des p ués  d e  
15  d ías  d e  i n t e r pu es to  

e l  r ec u r s o  

45  d ías ,  a  p a r t i r  
de l  s i gu i en te  a  l a  

e jec u to r i a  

61  d ías  d es de  
l a  i n te r p os i c i ón  

de l  r ec u r s o  
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Con fundamento en lo anterior, considera el  despacho que en el 
presente caso se satisface igualmente con este requisi to, referido a que 
el  acuerdo conciliatorio logrado entre las partes tenga respaldo 
probatorio. 

 
4.6 Que el acuerdo no sea violatorio de la ley, n i lesivo para el  
patrimonio público o para los intereses del particular afectado por 
la actuación u omisión del Estado.  
 

Atendiendo a que como ya se expuso, el  acuerdo concil iatorio 
logrado entre las partes tiene fundamento en las pruebas allegadas en 
el  expediente administrativo, que contiene la conci liación lograda entre 
éstas, el  despacho considera que el  mismo no es violatorio de la ley, en 
la medida que se ajusta a las normas antes indicadas y a la sentencia 
de Unificación Jurisprudencial  del  Consejo de Estado sobre esta 
materia. Además, de que no resulta lesivo para el  patrimonio de la 
entidad pública ni  de los interés de la parte convocante,  debido a que 
el  valor concil iado corresponde efectivamente al  monto de la sanción 
moratoria por los días que se causó ésta, teniendo como base el  salario 
devengado por el  docente convocante.  

 
En síntesis, al encontrar el Despacho que se cumplen con los 

presupuestos para imparti r la aprobación al  acuerdo concil iatorio 
prejudicial  celebrado entre las partes, se procederá a aprobarla. En 
méri to de lo expuesto, el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del 
Circui to de Montería, administrando Justicia en nombre de la Repúbl ica 
y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes, con efectos de cosa 

juzgada el  acuerdo conci l iatorio realizado ante la Procuraduría 189 
Judicial  I para Asuntos Administrativos de la ciudad de Montería, el  día 
19 de enero de 2021, suscri to entre los apoderados de  la señora 
Consuelo de Jesús Narváez Espitia y la Nación –  Ministerio de 
Educación Nacional –  FNPSM. 

 
SEGUNDO : Ejecutoriada esta providencia, EXPIDASE Y 
ENTRÉGUESE  copias auténticas de la misma, con la respectiva 
constancia de ejecutoria al  apoderado judicial  de la parte convo cante.  
Déjese constancia en el  expediente.  

 
TERCERO : Ejecutoriada esta providencia, archívese el  expediente.  
 
CUARTO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, 
recursos, contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión 
judicial , se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente providencia l leva la f i rma escaneada del suscri to Juez 

mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. __05___ el día 25/02/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 del 2020 
 

 
 
 

CARLOS YASPE YASPE 

Juez 
 
 

  

 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto aprueba conci liación prejudicial  
Proceso Conci liación prejudicial   

Radicación 23 001 23 33 005 2021 00026 

Convocante Josefa María Alvarado Paternina  

Convocado  Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
de Prestaciones Sociales del  Magisterio. 
 

 
Procede el  Juzgado a decidir de fondo sobre le acuerdo conciliatorio 
prejudicial , celebrado ante la Procuradur ía 78 Judicial  I para Asuntos 
Administrativos de la ciudad de Montería entre los apoderados de la 
señora Josefa María Alvarado Paternina, parte convocante y La Nación 
- Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del  Magisterio1  
 

 
1. ANTECEDENTES.  

 

1.1. La solicitud de conciliación prejudicial.    
 

La parte convocante presentó a través de apoderado judicial 
sol ici tud de convocatoria de concil iación prejudicial  en asunto 
Contencioso Administrativo, cuyos fundamentos se exponen a 
continuación:  

 
Expresa la parte convocante que la señora Alvarado Paternina, prestó 
sus servicios educativos estatales en el  Municipio de Ayapel  y el  día 
11 de diciembre de 2015, las cuales fueron reconocidas a través  de  
Resolución número 001120 del   7  de  junio  de  2016 y canceladas el   
día 3 de febrero  de  2017 y sin habérsele reconocido ningún interés, 
e indemnización por fal ta de pago dentro del  término legal.   
 
Alega la convocante que la entidad convocada reconoció y canceló por 
fuera del  término de Ley la prestación económica sol ici tada 
causándose una  mora  injusti f icada en dicho pago, por lo cual afi rma 
que tiene derecho conforme el  parágrafo del  artículo 5 de la Ley 1071 
de 2006, al  pago de los intereses.  
 
1.2. Pretensiones.  

 

La parte convocante a través de la presente sol ici tud de conci liación 
prejudicial , sol ici ta:   

                                                
1 E n ad el an t e FN PS M  
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1.2.1. Se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida 
en la ley 1071 de 2006, la ley 244 de 1995 equivalente a un día de su  
salario por cada día de re tardo, contados a parti r del  día siguiente al 
vencimiento de los setenta (70) días hábi les cursados  desde el 
momento en que se radico la solici tud de la cesantía parcial o defini t iva 
ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el  pago de la misma.  
 

1.2.2.  Que sobre el  monto de LA SANCIÓN POR MORA se ordene el  
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se 
efectúe el  pago de la obligación a cargo de esa entidad. 
 

 
 

2 . TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN.  

 
2.1.  La parte convocante presentó mediante apoderado judicial  el  día 

03 de agosto de 2020, sol ici tud de convocatoria de audiencia de 
conci liación extra judicial , correspondiéndole su conocimiento a la 
Procuraduría 78 Judicial  l  para Asuntos Administrativos de la ciudad 
de Montería, radicada bajo el  número 819, audiencia que se llevó a 
cabo en forma virtual  por la plataforma ZOOM el día 19 de octubre  de 
2020; lográndose acuerdo concil iatorio entre las partes, y  el  acta fue 
remit ida por la Procuraduría para ser sometida al  conocimiento de los 
Juzgados Administrativos de esta ciudad, a efectos de que se imparta 
su aprobación o improbación, correspondiéndole su conocimiento a 
esta Unidad Judicial .          
 
2.2. En la audiencia de conci liación extrajudicial , las partes l legaron al 

siguiente acuerdo concil iatorio:  
 
En la audiencia de concil iación extra judicial , las partes llegaron al 

siguiente acuerdo concil iatorio:  
 

“Seguidamente se le concede el uso de la palabra al  
apoderado de la parte convocada, con el f in de que se sirva 
indicar la decis ión tomada por el comité de concil iación de 
la ent idad en relación con la sol ic itud incoada, el  cual 
manif iesta: De conformidad con las d irectrices aprobadas 
por el Comité de Concil iación y Defensa Judicial del  
Minister io de Educación Nacional en sesión No. 41 el  01  
de  octubre   de  2020, y conforme al estudio técnico 
presentado al comité de concil iación en el cual se informó 
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que no se han realizado pagos administrativos por concepto 
de la obligación de que trata la presente certif icación, la 
posic ión del  Minister io es CONCILIAR en la audiencia 
programada por el Despacho con ocasión a la convocator ia 
a concil iar promovida por JOSEFA MARIA ALVARADO 
PATERNINA con CC 25808545 en contra de la NACION –  
MINISTERIO DE EDUCACION -  FOMAG, cuya pretensión 
es el reconocimiento y pago de la sanción morator ia por 
pago tardío de cesantías CP reconocidas mediante 
Resolución No. 1120 de 07/06/2016. Los parámetros de la 
propuesta son los s iguientes:  
 
Fecha de solic itud de las cesantías: 25/01/2016  
Fecha de pago: 26/01/2017  

           No. de días de mora: 265  
Asignación básica apl icable: $ 2.122.625  
Valor de la mora: $18.749.854  
Propuesta de acuerdo concil iator io: $15.937.376 (85%)  

Tiempo de pago después de la aprobación judic ial de la 
concil iación:  1   MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL 
AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se reconoce valor 
alguno por indexación.  
 
Indicando que la presente propuesta de concil iación no 
causará intereses entre la fecha en que quede en f irme el  
auto aprobatorio judic ial  y durante el mes siguiente en que 
se haga efect ivo el  pago; y que la misma se pagará  con  
cargo  a  los  títulos  de  tesorería  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  la  Ley  1955  de  2019  (Plan  Nacional  de  
Desarrollo)  y  el  Decreto  2020  de 2019,  y  de  acuerdo  
con  la  adic ión  presupuestal  de  $440.000.000.000  
aprobada  por  el Consejo Direct ivo de FOMAG en sesión 
ordinar ia de 9 de dic iembre de 2019”.  
 
Propuesta que fue aceptada por la parte convocante  
expresando lo s iguiente; Muy a pesar que encuentro una 
diferencia con las pretensiones en esta oportunidad acepto 
la propuesta porque está dentro de los valores autor izados 
por mi cl iente.  

 
3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

   
3.1. La conciliación prejudicial  en materia contencioso 
administrativa.  
 
De conformidad con el  artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia 
Contencioso Administrativa podrán conci liar total  o parcialmente, en 
las etapas prejudicial o judicial , las personas de derecho público, a 
través de sus representantes judiciales o por conducto de su 
apoderado2, sobre confl ictos de carácter particular y contenido 

                                                
2 P ar ág r af o 3°  d e l  Ar t .  1 °  d e l a  L ey 6 4 0  d e 2 0 01 :  “ en  mat er i a  d e l o  C on t enc i os o Ad mi n is t r a t i vo e l  
t r ám i t e  c on c i l i a t or i o ,  d es d e l a  mis ma pr es en t ac i ón  d e l a  s o l ic i tu d  d eb er á h ac ers e p or  med i o d e 
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económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa. Así mismo, el  artículo 35 de la Ley 640 de 
2001, norma modificada por el  artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en  
la cual se expresa que “En los asuntos suscept ibles de concil iación, la 
concil iación extrajudic ial en derecho es requisito de procedibil idad 
para acudir ante las jur isdicciones civ il, de famil ia y contencioso 
administrat iva, de conformidad con lo previsto  en la presente ley para 
cada una de estas áreas”3.  
 
Por su parte, el  artículo 42A4 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada 
por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 señaló la obl igatoriedad de 
agotar la conci liación cuando los asuntos sean conci liables y hayan de 
ser tramitados mediante las acciones de nul idad y restablecimiento del  
derecho, reparación directa y controversias contractuales antes 
reguladas por los artículos 85, 86 y 87 del  CCA, hoy 138, 140 y 141 
del CPACA. Así mismo, el  Decreto Reglamentario 1716 de 2009, 
cuerpo normativo que regula la conci liación extrajudicial  en asunt os 
contencioso administrativos y desarrolla el  artículo 13 de la Ley 1285 
de 2009, consagra en su artículo 2º los conflictos susceptibles de 
conci liación y aquellos sobre los cuales no es posible predicar tal 
posibil idad5.  
 
En concordancia con lo anterior , el CPACA en su artículo 161, 
modificado por el  artículo 34 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
recoge lo antes expuesto cuando precisa la concil iación prejudicial 
como requisi to de procedibil idad en los asuntos que le compete 
conocer a ésta jurisdicc ión, disponiendo: “cuando los asuntos sean 
concil iables,  el trámite de la concil iación extrajudic ial const itu irá 
requis ito de procedibil idad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relat ivas a nul idad con restablecimiento del  derecho, 
reparación directa y controversias contractuales”.  
 
Finalmente, el  Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Justicia y del  Derecho compi ló las normas procedentes que 
actualmente regulan el  trámite de la conci liación extra judicial  en 
asuntos contencioso administrativos, texto normativo que fue 

                                                
ab og ad o t i t u l ad o q u i en  d eb er á c onc ur r i r ,  en  t od o c as o ,  a  l as  au d i enc i as  en  q u e s e l l eve a c ab o l a  
c onc i l i ac i ón ”  
3 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. 
Diario Oficial No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Artículo 35. Modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. Requisito 
de procedibilidad.    
4 “A RT ÍCU LO  4 2 A.  CON CI LI ACIÓN  JU DIC IA L  Y E XT R AJUDIC IA L  EN  MAT E RIA  C ONT ENC IOSO -
AD MIN IST RAT I VA .  < Ar t ícu l o  ad ic i on ad o p or  e l  ar t ícu l o  13  d e l a  L ey 1 2 8 5 d e 2 0 09 .  E l  n u evo t ext o  
es  e l  s ig u i ent e: >  A  p ar t i r  d e l a  v i g en c i a d e es t a l ey,  c u an d o l os  asu n t os  s ean  c onc i l i ab l es ,  s i emp r e  

c ons t i t u i r á  r eq u is i t o  d e p r oc ed ib i l i d ad  d e l as  acc i on e s  p r evi s t as  en  l os  ar t ícu l os  85 ,  8 6  y 8 7  d e l  
C ódi g o C on t enc i os o A d min is t r a t i vo o en l as  n or mas  q u e l o  s us t i t u yan ,  e l  ad el an t am i en t o d el  t r ám i t e  
d e l a  c on c i l i ac i ón  e xt r a j u d ic i a l ” .  
5 “ART ICU LO 2.  ASUNT OS SUS CEPT I BL ES D E CON CIL IAC IÓN E XT RAJUD ICI A L EN MAT E RIA  
CONT ENCIO SO AD MIN IST RAT I VO.  P od r án c onc i l i ar ,  t o t a l  o  p arc i a l men t e,  l as  en t i d ad es  p úb l ic as  
y l as  p ers on as  p r i vad as  q u e d es emp eñ an  f u nc i on es  p r opi as  d e l os  d is t in t os  órg an os  d el  Es t ad o,  

p or  c on d uc t o d e ap od er ad o,  s ob r e l os  c onf l ic t os  d e c ar ác t er  p ar t icu l ar  y  c on t en i d o ec on ómic o d e  
l os  t r avés  d e l as  acc i on es  p r evi s t as  en l os  ar t íc u l os  8 5,  86  y 8 7 d el  C ód i g o C on t enc i os o  
Ad min is t r a t i vo o en  l as  n or mas  qu e l os  s us t i t u yan .   

“PAR ÁGRA FO 1° .  N o s on  susc ep t i b l es  d e c onc i l i ac i ón  ext r a j u d ic i a l  en asu nt os  d e l o  C on t en c i os o  
Ad min is t r a t i vo:  
“ -  L os  as u nt os  qu e vers en  s obr e c onf l ic t os  d e c ar ác t e r  t r i bu t ar i o .  

“ -  L os  as u nt os  q u e d eb an  t r am i t ars e med i an t e e l  pr oc es o e j ecu t i vo d e q u e t r a t a e l  ar t íc u l o  7 5  d e  
l a  L e y 8 0 d e 19 9 3.  
“ -  L os  as u nt os  en  l os  c u al es  l a  c or r es p on d i en t e acc i ón h aya c ad uc ad o ( …)” .  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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modificado posteriormente por el  Decreto 1167 de 2016 y el  cual es 
aplicable en este caso6.  
 
3.2. De los requisitos de la conciliación prejudicial en materia 
contencioso administrativa.  
 
Estatuida la conci liación como un mecanismo de solución de confl ictos 
y establecida igualmente su procedencia ante ésta jurisdicción en los 
asuntos indicados con anterioridad, se debe tener en cuenta los 
presupuestos que la Ley ha establecido para que el  a cuerdo que 
efectúen las partes y en especial  las entidades de derecho públ ico 
quienes efectúan un acto de disposición de los dineros del  Estado, no 
sea contrario a derecho y no resulte lesivo al  patrimonio del  Estado. Al  
respecto, el  Consejo de Estado ha señalado de manera rei terada que 
el  acuerdo concil iatorio se someterá a los siguientes supuestos de 
aprobación: 
 
Que la jurisdicción contencioso administrativa y el  Juzgado 
Administrativo sean competentes (artículos 82, 83, 129 y 155 del 
CPACA, 70 y 73 de la Ley 446 de 1998);  
Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 de 
1998);  
Que las partes estén debidamente representadas y que se encuentren 
legi timadas (artículos 314, 633 y 1502 del C.C., 44 del  C.P.C. y 149 
del C.C.A.); y  
Que existan pruebas suficientes de la responsabi lidad de la 
demandada y que el  acuerdo no sea violatorio de la ley ni  lesivo para 
el  patrimonio públ ico o para los intereses del particular afectado por la 
actuación u omisión del  Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 1 991 y 
73 de la Ley 446 de 1998)  7. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá al  Juez Administrativo el  estudio 
del  acuerdo conci liatorio celebrado por las partes, a fin de imparti r la 

                                                
6 “A RT ÍCU LO 2. 2 .4 .3 . 1. 1. 2.  Mod i f ic ad o Ar t .1  D ec r et o 1 16 7  d e 2 0 1 6.  AS UNT OS SUS CEPT I B LES  D E  
CONCI LI ACIÓ N E XT R AJUDI CI AL EN MAT E RIA C ONT ENCIO SO AD MINI ST RAT IV A.  P odr án  
c onc i l i ar ,  t o t a l  o  p ar c i a l men t e,  l as  en t i d ad es  pú b l ic a s  y l as  p ers on as  pr i vad as  q u e d es emp eñ an  

f unc i on es  pr op i as  d e l os  d is t in t os  órg an os  d el  Es t ad o,  p or  c on d uc t o d e ap od er ad o,  s obr e l os  
c onf l ic t os  d e c ar ác t er  p ar t icu l ar  y  c on t en i d o ec on ómi c o d e l os  cu al es  p u ed a c on oc er  l a  J ur is d icc i ón  
d e l o  C on t enc i os o A d min is t r a t i vo a t r a vés  d e l os  med i os  d e c on t r o l  pr e vis t os  en  l os  ar t ícu l os  1 38 ,  

14 0  y 1 4 1 d el  C ód i g o d e Pr oc ed i mi en t o  Ad min is t r a t i vo  y d e C on t enc i os o A d min is t r a t i vo.  
PARÁ GRA FO 1.  N o s on  s usc ept ib l es  d e c onc i l i ac i ón  ext r a j ud ic i a l  en  asu n t os  d e l o  c on t enc i os o  
ad m i n is t r a t i vo:  

*  L os  asu n t os  q u e vers en  s obr e c onf l ic t os  d e c ar ác t er  t r ib u t ar i o .  
*  L os  asu nt os  q u e d eb an  t r am i t ars e med i ant e e l  pr oc es o e j ec u t i vo d e q u e t r a t a e l  ar t íc u l o  7 5 d e  
l a  L e y 8 0 d e 19 9 3.  

*  L os  asu n t os  en l os  cu al es  l a  c or r es p on di en t e acc i ón  h a ya c ad uc ad o.  
PARÁ GRA FO 2 .  E l  c onc i l i ad or  ve l ar á p or q u e n o s e men osc ab en  l os  d er ec h os  c i er t os  e  
in d iscut i b l es ,  as í  c omo l os  d er ec h os  mí n imos  e i n t r an s ig ib l es .  

PARÁ GRA FO 3.  C u an d o e l  med i o d e c on t r o l  q u e even t u al men t e s e l l eg ar e a i n t er p on er  f u er e e l  d e  
nu l id ad  y r es t ab l ec im i en t o d e d er ec h o,  l a  c onc i l i ac i ón  ext r a j ud ic i a l  s ó l o  t en d r á l u g ar  c u an d o n o  
pr oc ed an  r ecu rs os  en  ví a g u b ern at i va o c u an d o es t a es t u vi er e d eb i d amen t e ag ot ad a,  l o  c u al  

d eb er á ac r ed i t ars e,  en  l eg al  f or ma,  an t e e l  c onc i l i ad o r .  
PARÁ GRA FO 4.  En e l  ag ot am i en t o d el  r eq u is i t o  d e pr o c ed i b i l i d ad d el  med i o d e c ont r o l  d e q u e t r a t a  
e l  ar t ícu l o  1 4 0 d el  C ód i g o d e Pr oc ed i mi en t o A d mi n is t r a t i vo y d e C on t enc i os o A d mi n is t r a t i vo,  s e  

en t en d er á inc lu i d a d e r ep et ic i ón  c ons ag r ad a en  e l  inc i s o t erc er o d e d ic h o ar t ícu l o .   
PARÁ GRA FO 5º .  E l  ag ot am i en t o d e l a  c on c i l i ac i ón  c omo r eq uis i t o  d e pr oc ed ib i l i d ad ,  n o s er á  
n ec es ar i o  p ar a ef ec t os  d e acu d i r  an t e  t r i bu n al es  d e arb i t r amen t o enc ar g ad os  d e r es ol ver  

c on t r overs i as  d er i vad as  d e c on t r at os  es t at a l es . ” .  
7 CO N SEJ O  DE  EST ADO .  S AL A  D E LO  CO NT EN C IO SO  A D MIN IST RAT IVO .  S ECC IO N  T ERC ER A.  Cons e j e r o  
pon en t e :  D AN ILO  RO J AS  B ET ANCO URT H,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  s e p t i em br e  de  dos  m i l  d i ec i s i e te  ( 20 17 ) ,  Ra d i c ac i ón  
núm er o :  73 001 - 23 - 3 1 - 00 0 - 20 09 - 0 047 9 - 0 1 ( 44 653 )  
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correspondiente aprobación o improbación  según si  se cumplen o no 
los requisi tos indicados en el  inciso 3° del  artículo 73 de la Ley 446 de 
1998 el  cual expresa que “La autoridad judic ial improbará el acuerdo 
concil iator io cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias 
para ello, sea vio lator io de la ley o resulte lesivo para el patr imonio 
público”.  Para lo cual procede al  estudio de cada uno de ellos.  
De la asignación de reti ro y su derecho al  reajuste .  
 
4. ANÁLISIS DE LA PRESENTE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.  
 
4.1 Competencia.  
 

Respecto de la competencia para conocer del  presente asunto, 
dispone el  artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con las 
disposiciones del Decreto Único Reglamentario DUR 1069 de 2015, 
que las concil iaciones extrajudiciales de que conoce la jurisd icción 
contencioso administrativa solo podrán ser adelantadas ante los 
Agentes del  Ministerio Público asignados a ésta, tal  y como aconteció 
en el  caso en estudio, por cuanto el  acuerdo estuvo mediado por el  
Procurador 78 Judicial  I para Asuntos Administrativos de Montería, 
quien remitió a estos juzgados dicho acuerdo para su estudio y 
aprobación.  Así mismo, es competente ésta Judicatura para conocer 
del  presente asunto conforme lo dispuesto en el  artículo 24 de la Ley 
640 de 20018 y Art. 156 numeral  39 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto 
el  medio de control  apl icable es el  de nul idad y restablecimiento del  
derecho. Además atendiendo el  monto de la suma conci l iada, la misma 
no excede el  monto de los cincuenta (50) SMLMV que exige el  artículo 
155 numeral  2º ibídem , para que el  juzgado pueda conocer de la 
presente conci liación.    

 
4.2. Representación de las partes y capacidad para conciliar.  
 

El (La) abogado(a) Maber Patricia Borja Calderin , identi f icada con 
cédula de ciudadanía número 66.837.048 y T.P número 322.523. 

 
Parte Convocada: Ministerio de Educación Nacional –  Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio El  (La) abogado(a)  
Lizeth Viviana Guerra González , identif icado con cédula de ciudadanía 
1.012.433.345 y T.P. número  309.444 quien asistió a la audiencia de 
conci liación extra judicial  como apoderado susti tuto de la parte 
convocada, de conformidad con la susti tución que le real izó el 
apoderado principal , abogado Luis Al fredo Sanabria Ríos, identi f icado 
con cédula de ciudadanía  80.211.391 y T.P. de abogado N° 250.292.  

Además, se pudo veri f icar de los poderes conferidos por las partes 
convocante y convocada a sus apoderados judiciales, que los mismos 

                                                
8 ART IC UL O 2 4.  APR OBACI ÓN J UDICI AL  DE C ONC IL I AC I ONES  E XT R AJ UDIC I ALES  E N M AT ER I A 

DE L O C ONT E NCI OS O ADM I NIST R AT I V O.  L as  ac t as  qu e c on t en g an  c onc i l i ac i on es  e xt r a j u d ic i a l es  
en  mat er i a  d e l o  c on t enc i os o ad m in is t r a t i vo s e r em i t i r án a más  t ard ar  d en t r o d e l os  t r es  ( 3)  d í as  
s ig u i en t es  a l  d e s u c e l eb r ac i ón ,  a l  J u ez  o C or p or ac i ó n q u e f u er e c omp et en t e p ar a c on oc er  d e l a  

acc i ón j ud ic i a l  r esp ec t i va,  a  ef ec t o d e qu e i mp ar t a su ap r ob ac i ón o i mpr ob ac i ón .  E l  au t o 
ap r ob at or i o  n o s er á c on su l t ab l e.   
9 Ar t ícu l o  15 6.  C o mp et e nc ia p or  r az ón  d e l  t er r i to r io .  P ar a l a  d et er m i n ac i ón d e l a  c omp et enc i a p or  

r azón  d el  t er r i t or i o  s e ob s er var án  l as  s i gu i en t es  r eg l a s :  
(…) 4 .  E n l os  as un t os  d e n ul id ad  y r es t ab l ec i mi en t o d el  d er ech o d e c ar ác t er  l ab or a l  s e d et er m in ar á  
p or  e l  ú l t i mo lu g ar  d on d e s e pr es t ar on  o d eb i er on  p r es t ars e l os  s er v ic i os .  
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están revestidos de la facul tad para conci liar respecto del  as unto 
objeto de conci liación.  
 
4.3. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos 
de aquellos que las partes puedan disponer.   

 
Para el  Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se 

trata de un confl icto de carácter particular y de  contenido económico. 
Ciertamente la pretensión está encaminada a conseguir el  pago del 
valor de la sanción moratoria, por el  pago tardío de las cesantías, en 
la suma de $15.937.376.oo 
 
4.4.  Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad .  

 

Este requisi to tiene que ver con la oportunidad para presentar la 
demanda. En relación con las conci liaciones prejudiciales, la 
caducidad se determina de conformidad con el  medio de control  que 
procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrati vo, que 
el  sub judice  sería el  de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo 
tanto se debe presentar la demanda dentro del  término de cuatro 
meses contados a parti r del  día siguiente al  de la comunicación, 
noti f icación, ejecución o publ icación del  acto  administrativo, conforme 
al  l i teral  d) del  numeral  2° del  artículo 164 del C.P.A.C.A. Sin embargo, 
comoquiera que en el  asunto no ha operado e l  fenómeno de la 
caducidad. 

 
4.5. Respaldo probatorio del derecho.  

 
Respecto de este requisi to, el  Consejo de Es tado de manera 

general  y rei terada ha sostenido que si  bien la conciliación propende 
por la descongestión de la Administración de Justicia y por la 
composición del  conflicto a través de una solución directa acordada 
por las partes, no lo es menos que todo acuerdo conci liatorio debe ser 
examinado por el  Juez, quien para aprobarlo debe establecer que ese 
arreglo económico se ajuste a la Ley y no resulte lesivo al patrimonio 
público10. 

 
Así, se aportaron al  plenario los siguientes documentos:  

 
- Copia de la resolución No.001120 de 2016 , proferida por el 

Secretario Departamental  de Córdoba, mediante la cual se 
reconoce una cesantía parcial  al  convocante, por valor de $ 
4.821.282, con constancia de noti ficación de fecha 17 de 
agosto de ese mismo año.  

- Derechos de petición sol ici tando el  pago de la sanción 
moratoria ante la secretaria de Educación departamental  de 
Córdoba y el  FOMAG, con fecha de recibido de 20 de 
noviembre de 2018.  

- Certi f icado expedido por el  Secretario Técnico del  Comité 
de Conci liación del  Ministerio de  Educación Nacional, de 

                                                
10 Autos de ju l i o 18 de 2008,  ex p.  31838;  MP. Dra  Ruth  Ste l l a  Correa Pa lac io  y  de s ept iembre 4  de 2008,  
ex p.  33 .367,  ent re  o t ros .   
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fecha 14 de octubre  de 2020, donde se plasma la posición 
de conci liar las peticiones del convocante. 

- Acta de audiencia de  conci liación con Radicación N.° 819 
de 3 de Agosto de 2020  
 

La sanción moratoria por fal ta de pago oportuno de cesantías 
parciales o defini tivas a favor de servidores oficiales, aparece regulada 
en el  artículo 1º de la Ley 244 de 1995, subrogado por el  artículo 4º de 
la Ley 1071 de 2006, el  cual señala que “Dentro de los quince (15) días 
hábiles s iguientes a la presentación de la sol ic itud de l iquidación de 
las cesantías def in it ivas o parciales, por parte de los petic ionar ios, la 
entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento 
y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente,  
si reúne todos los requisitos determinados en la ley”.  A su vez, el  
artículo segundo ibídem subrogado por  el artículo 5º de la Ley 1071 de 
2006, consagra que “La ent idad públ ica pagadora tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y c inco (45) días hábiles, a part ir de la cual quede 
en f irme el  acto administrat ivo que ordena la l iquidación de las 
cesantías def in it ivas o parciales del  servidor públ ico, para cancelar 
esta prestación socia l, s in perju ic io de lo establecido para el  Fondo 
Nacional de Ahorro”.  

 
Sobre la aplicación de esas disposiciones a favor de los docentes 

por pago tardío de las cesantías, el  Consejo de Estado en sentencia 
de unificación de fecha 18 de jul io de 2018 con radicado 73001 -23-33-
000-2014-00580-01(4961-15)CE-SUJ2-012-18 y ponencia de la 
consejera Sandra Lisset Ibarra Vélez, señala lo siguiente:   

 
“PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA en la sección 
segunda del Consejo de Estado, para señalar que el docente 
oficial , al  tratarse de un servidor públ ico le es apl icable la 

Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a 
sanción moratoria por mora en el  pago de las cesantías.  
SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 
segunda del Consejo de Estado  para señalar en cuanto a la 
exigibil idad de la sanción moratoria por el  pago tardío de las 
cesantías, las siguientes reglas:  

i ) En el  evento en que el  acto que reconoce las 
cesantías defini tivas y parciales se expida por fuera del 
término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria 
corre 70 días hábiles después de radicada la solici t ud de 
reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días para 
expedir la resolución; i i )  10 días de ejecutoria del  acto; y i i i) 
45 días para efectuar el  pago. 

i i)  Así mismo, en cuanto a que el  acto que reconoce la 
cesantía debe ser noti f icado al  interesado  en las condiciones 
previstas en el  CPACA, y una vez se veri fica la noti ficación, 
iniciará el  cómputo del  término de ejecutoria. Pero si  el  acto 
no fue noti ficado, para determinar cuando corre la ejecutoria, 
deberá considerarse el  término dispuesto en la l ey11 para que 
la entidad intentara noti f icarlo personalmente, esto es, 5 días 

                                                
11 A r t í c u l o  6 9  C P A C A .  
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para ci tar al  peticionario a recibir la noti f icación, 5 días para 
esperar que compareciera, 1 para entregarle el  aviso, y 1 
más para perfeccionar el  enteramiento por este medio. Por 
su parte, cuando el  peticionario renuncia a los términos de 
noti f icación y de ejecutoria, el  acto adquiere fi rmeza a parti r 
del  día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los 
términos de noti f icación correrán en contra del  empleador 
como computables para sanción moratoria.  

i i i ) Cuando se interpone recurso, la ejecutoria 
correrá 1 día después que se noti fique el  acto que lo 
resuelva. Si  el  recurso no es resuelto, los 45 días para el 
pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de 
interpuesto. 
TERCERO:  SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 

segunda del Consejo de Estado  para señalar que, en 
tratándose de cesantías defini t ivas, el  salario base para 
calcular la sanción moratoria será la asignación básica 
vigente en la fecha en que se produjo el  reti ro de l  servicio 
del  servidor público; a di ferencia de las cesantías parciales, 
donde se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la 
asignación básica vigente al  momento de la causación de la 
mora sin que varíe por la prolongación en el  t iempo.  
CUARTO:  SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección 

segunda del Consejo de Estado  para señalar que es 
improcedente la indexación de la sanción moratoria por pago 
tardío de las cesantías. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el  artículo 187 del CPACA.  
QUINTO:  Señalar que el  efecto de la presente sentencia de 
unificación será retrospectivo, y por ende, apl icable de 
manera obl igatoria los trámites pendientes de resolver en 
sede gubernativa y judicial . Por lo anterior, esta providencia 
no podrá apl icarse de manera retroacti va, respetando así la 
cosa juzgada de los confl ictos decididos con antelación.  
Así mismo, que al  reconocer un derecho, será extensible en 
los términos previstos en los artículos 10, 102 y 269 del 
CPACA” 12. 

 
Así mismo, el  Al to Tribunal estableció una serie d e reglas sobre 

los términos administrativos para contabil izar el  inicio de la causación 
de la sanción moratoria conforme el  procedimiento surtido en el 
reconocimiento y pago de las cesantías parciales o defini tivas, los 
cuales se resumen a continuación con forme el  recuadro extraído de la 
sentencia de unificación.    
 

                                                
12 C O N S E J O  D E  E S TA D O .  S A L A  D E  L O  C O N TE N C I O S O  A D M IN IS TR A T IV O .  S E C C IÓ N  S E G U N D A .  S U B S E C C I Ó N  B .  C o n s e j e r a  
p o n e n t e :  S A N D R A  L IS S E T  IB A R R A  V É L E Z .  B o g o t á  D .  C .  d i e c i o c h o  ( 1 8 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  d i e c i o c h o  ( 2 0 1 8 ) .  R a d i c a c i ó n  
n ú m e r o :  7 3 0 0 1 - 2 3 - 3 3 - 0 0 0 - 2 0 1 4 - 0 0 5 8 0 - 0 1 ( 4 9 6 1 - 1 5 )  C E - S U J 2 - 0 1 2 - 1 8 .  A c t o r :  J O R G E  L U IS  O S P IN A  C A R D O N A .  D e m a n d a d o :  
M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L ,  F O N D O  N A C IO N A L  D E  P R E S TA C I O N E S  S O C IA L E S  D E L  M A G IS TE R I O  Y  
D E P A R TA M E N T O  D E L  T O L IM A .  M e d i o  d e  c o n t r o l :  N u l i d a d  y  r e s t a b l e c im i e n t o  d e l  d e r e c h o .  T r á m i t e :  A s u n t o :  S e n t e n c i a  d e  
u n i f i c a c i ó n  s a n c i ó n  m o r a t o r i a  p o r  p a g o  t a r d í o  d e  l a s  c e s a n t í a s  –  a p l i c a c i ó n  d e  l a  L e y  1 0 7 1  d e  2 0 0 6  a  l o s  d o c e n t e s  d e l  
s e c t o r  o f i c i a l .  

HIP OT ESI S  NOT IF I CACIO N  COR RE EJ E CUT O RI A  T ÉRM IN O P AG O  
CES ANT Í A  

COR RE 
MO R AT ORI A  

PET I C I ÓN SIN  
RES PU E ST A  

No a p l i c a  10  d ías ,  des p ués  d e  
c ump l i dos  1 5  p a r a  

ex ped i r  e l  ac to  

45  d ías  
pos te r i o r es  a  l a  

e jec u to r i a  

70  d ías  
pos te r i o r es  a  l a  

pe t i c i ón  



Pr oc es os  es p ec i a l es :  C onc i l i ac i ón  p r e j ud ic i a l   
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 02 1 0 0 02 6 0 0  

C on voc an t e:  J os ef a Mar í a  A l var ad o P at er n i n a  
C on voc an t e :  FN PS M  
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De suerte que, anal izadas las pruebas antes relacionadas bajo el  

supuesto jurisprudencial en ci ta, encuentra esta unidad judicial  que el 
acuerdo conci liatorio logrado entre las partes, t iene respaldo en las 
mismas, dado que el  valor que se indica de la mora $18.749.854.oo 
corresponde al  periodo de tiempo en que se causó la misma, 265  días, 
atendiendo el salario que se indica devengó el convocante, $2.122.625, 
y atendiendo que las partes concil iaron por el 85% de la obl igación, la 
suma conci l iada fue de $15.937.376 

 
Con fundamento en lo anterior, considera el  Despacho que en el  

presente caso se satisface igualmente con este requisi to, referido a que 
el  acuerdo conciliatorio logrado entre las partes tenga respaldo 
probatorio. 

 
4.6 Que el acuerdo no sea violatorio de la ley, n i lesivo para el  
patrimonio público o para los intereses del particular afectado por 
la actuación u omisión del Estado.  
 

Atendiendo a que como ya se expuso, el  acuerdo concil iatorio 
logrado entre las partes tiene fundamento en las pruebas allegadas en 
el  expediente administrativo, que contiene la conci liación lograda entre 
éstas, el  despacho considera que el  mismo no es violatorio de la ley, en 
la medida que se ajusta a las normas antes indicadas y a la sentencia 
de Unificación Jurisprudencial  del  Consejo de Estado sobre esta 
materia. Además, de que no resulta lesivo para el  patrimonio de la 
entidad pública ni  de los interés de la parte convocante,  debido a que 
el  valor concil iado corresponde efectivamente al  monto de la sanción 
moratoria por los días que se causó ésta, teniendo como base el  salario 
devengado por el  docente convocante 

                                                
13 S e  c o n s i d e r a n  l o s  s u p u e s t o  d e  l o s  a r t í c u l o s  6 8  y  6 9  d e l  C P A C A  se g ú n  l o s  c u e l e s ,  l a  e n t i d a d  t u vo  5  d í a s  p a r a  c i t a r  a l  
p e t i c i o n a r i o  a  r e c i b i r  n o t i f i c a c i ó n  p e r s o n a l ,  5  d í a s  m á s  p a r a  q u e  c o m p a r e zc a ,  1  d í a  p a r a  e n t r e g a r l e  e l  a vi s o ,  y  1  d í a  p a r a  
p e r f e c c i o n a r  l a  n o t i f i c a c i ó n  p o r  e s t e  m e d i o .  E s t a s  d i l i g e n c i a s  t o t a l i za n  1 2  d í a s .  

ACT O  E S CR IT O  
EXT EM P OR AN E O 
( d esp u és  d e  15  

d ías )  

Ap l i c a  pe r o  n o  
s e  t i ene  e n  

c uen t a  p a r a  e l  
c ompu to  de l  

t e r m i no  de  
pag o  

10  d ías ,  des p ués  d e  
c ump l i dos  1 5  p a r a  

ex ped i r  e l  ac to  

45  d ías  
pos te r i o r es  a  l a  

e jec u to r i a  

70  d ías  
pos te r i o r es  a  l a  

pe t i c i ón  

ACT O  E S CR IT O  EN  
T IEM P O  

Per s on a l  10  d ías ,  pos t e r i o r es  a  

l a  no t i f i c ac i ón  

45  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
e jec u to r i a  

55  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
no t i f i c ac i ón  

ACT O  E S CR IT O  EN  
T IEM P O  

El ec t r ón i c a  10  d ías ,  pos t e r i o r es  a  

c e r t i f i c ac i ón  de  ac c es o  
a l  ac to  

45  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
e jec u to r i a  

55  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
no t i f i c ac i ón  

ACT O  E S CR IT O  EN  
T IEM P O  

Av i s o  10  d ías ,  pos t e r i o r es  a l  

s i gu i en te  de  en t r eg a  
de l  av i s o  

45  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
e jec u to r i a  

55  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
en t r e ga  de l  

av i s o  

ACT O  E S CR IT O  EN  
T IEM P O  

Si n  n o t i f i c a r  o  

no t i f i c ado  
f ue r a  de  

t é r m i no  

10  d ías ,  pos t e r i o r es  a l  

i n ten t o  d e  n o t i f i c ac i ón  
pe r s on a l  13 

45  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
e jec u to r i a  

67  d ías  

pos te r i o r es  a  l a  
ex ped i c i ón  de l  

ac to  

ACT O  E S CR IT O  Renu nc i ó  Renu nc i ó  45  d ías  d es pu és  
de  l a  r enu nc i a  

45  d ías  d es de  
l a  r enu nc i a  

ACT O  E S CR IT O  I n te r pus o  
r ec u r s o  

Adq u i r i da ,  des p ués  d e  
no t i f i c ado  e l  ac t o  q ue  

l o  r es ue l v e  

45  d ías ,  a  p a r t i r  
de l  s i gu i en te  a  l a  

e jec u to r i a  

46  d ías  d es de  
l a  no t i f i c ac i ón  

de l  ac to  q ue  
r es ue l v e  

r ec u r s o  

ACT O  E S CR IT O ,  
RE CU RS O SIN  

RES OL V ER  

I n te r pus o  
r ec u r s o  

Adq u i r i da ,  des p ués  d e  
15  d ías  d e  i n t e r pu es to  

e l  r ec u r s o  

45  d ías ,  a  p a r t i r  
de l  s i gu i en te  a  l a  

e jec u to r i a  

61  d ías  d es de  
l a  i n te r p os i c i ón  

de l  r ec u r s o  



Pr oc es os  es p ec i a l es :  C onc i l i ac i ón  p r e j ud ic i a l   
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 02 1 0 0 02 6 0 0  
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. __05___ el día 25/02/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  

Secretaria 

En síntesis, al encontrar el Despacho que se cumplen con los 
presupuestos para imparti r la aprobación al  acuerdo concil iatorio 
prejudicial  celebrado entre las partes, se procederá a aprobarla. En 
méri to de lo expuesto, el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del 
Circui to de Montería, administrando Justicia en nombre de la Repúbl ica 
y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes, con efectos de cosa 

juzgada el  acuerdo conci l iatorio celebrado ante la Procuraduría 78 
Judicial  I para Asuntos Administrativos de la ci udad de Montería, el  día 
19 de octubre de 2020 y al legada a esta instancia judici al  en fecha 26 
de enero de 2021 (según consta en acta de reparto), suscri to entre los 
apoderados de la señora Josefa María Alvarado Paternina y la Nación 
- Ministerio de Educación Nacional - FNPSM. 

 
SEGUNDO : Ejecutoriada esta providencia, EXPIDASE Y 
ENTRÉGUESE  copias auténticas de la misma, con la respectiva 
constancia de ejecutoria al  apoderado judicial  de la parte convo cante.  
Déjese constancia en el  expediente.  

 
TERCERO : Ejecutoriada esta providencia, archívese el  expediente.  
 
CUARTO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, 

recursos, contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión 
judicial , se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia l leva la f i rma escaneada del suscri to Juez 
Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 del 2020 
 

 
 
 

CARLOS YASPE YASPE 

Juez 
 
 

  

 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
 

Asunto Auto admite  
Medio de 
control  

Nulidad y restablecimiento del  derecho 

Radicación 23 001 23 33 005 2021 00023 

Demandante José Rufino León Sierra 
Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio  

 
El  señor José Rufino León Sierra, a través de apoderado (a) presentó 
medio de control  de nul idad y restablecimiento del  derecho, 
establecido en el  artículo 138 del Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra Nación - 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del  Magisterio1. 
 
Examinada la demanda y veri f icado el  cumpl imiento de los parámetros 
delineados en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
se ordenará su admisión por ser procedente. En méri to de lo expuesto,  
el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del  Circui to Judicial  de 
Montería,  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el  medio de control  de 
nulidad y restablecimiento del  derecho instaurada por  el  señor José 
Rufino León Sierra contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional -
FNPSM, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
SEGUNDO : NOTIFÍQUESE  personalmente el  auto admisorio de la 

demanda al  representante legal de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional  - FNPMS, al  señor Agente Del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial  y a la Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del Estado, conforme lo previsto el  artículo 199 del 
CPACA, modificado por el  artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. La cual 
se entenderá real izada una vez transcurridos dos días hábi les 
siguientes al  envió del  mensaje de datos y los términos empezaran a 
correr a parti r del  día siguiente al  de la noti f icación.  
 
TERCERO: Efectuadas las noti f icaciones, CÓRRASE TRASLADO DE 
LA DEMANDA a la parte demandada, al  señor Agente Del Ministerio 
Públ ico y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del  Est ado, por el 
término de 30 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
del  Decreto 806 de 2020 y los artículos  172 y 199 del  CPACA.  

                                                
1 E n ad el an t e FN PS M  



Med i o d e c on t r o l :  nu l i d ad  y r es t ab l ec im i en t o d el  d er ec h o  
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. __05___ el día 25/02/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  

Secretaria 

CUARTO: ADVERTIR  a la parte demandada que acorde a lo dispuesto 
en el  parágrafo 1 del  artículo  175 del CPACA, deberá dentro del  
término del traslado allegar todas las pruebas que pretenda hacer valer 
y que se encuentren en su poder; asimi smo, deberá anexar copia del 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del  proceso y que se encuentren en su poder . El  
incumpl imiento de esta primaria obligación consti tuye fal ta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado de el lo.  
 
QUINTO: Se advierte a las partes que dentro del  presente trámite y en 

concordancia a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 se podrán 
uti l izar todos los medios tecnológicos para las actuaciones, audiencias 
y dil igencias y se permiti rá a los sujetos procesales actuar en los 
procesos o trámites a través de los medios digi tales disponibles, 
evi tando exigir y cumpl ir formal idades presenciales, que no sean 
estrictamente necesarias; asimismo, todo escri to y sus anexos que 
diri jan al  Despacho con destino al  presente proceso deberá también 
remiti r copia a las demás sujetos procesales.  
 
SEXTO: Reconózcase personería para actuar al  abogado Yobany 

Alberto López Quintero, identi ficado con la cédula de ciudadanía 
número 89.009.237 y portador de la T.P. número 112.907 expedida por 
el  C.S. de la J, como apoderado principal  de la parte actora, en los 
términos del poder que le fue conferido; y a la abogada Kristel  Xilena 
Rodríguez Remol ina, identi ficada con la cédula de ciudadanía número 
1.093.782.642 y portadora de la T.P. número  326.792 del C.S. de la J, 
como apoderada susti tuta  de esta parte, en los términos y para los 
fines de la susti tución que le fue realizada . 
 
SEPTIMO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, 
recursos, contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión 
judicial , se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente providencia l leva la f i rma escaneada del suscri to Juez 
Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 del 2020 
 

 
 
 

CARLOS YASPE YASPE 

Juez 
 
 

  

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
 

Asunto Auto admite  
Medio de 
control  

Nulidad y restablecimiento del  derecho 

Radicación 23 001 23 33 005 2021 00025 

Demandante Luz Marina Tuiran Aguirre 
Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio 

 
La señora Luz Marina Tuiran Aguirre , a través de apoderado (a) 
presentó medio de control  de nul idad y restablecimiento del  derecho, 
establecido en el  artículo 138 del Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra Nación - 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del  Magisterio1. 
 
Examinada la demanda y veri f icado el  cumpl imiento de los parámetros 
delineados en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
se ordenará su admisión por ser procedente. En méri to de lo expuesto,  
el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del  Circui to Judicial  de 
Montería,  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el  medio de control  de 
nulidad y restablecimiento del  derecho instaurada por la señora Luz 
Marina Tuiran Aguirre contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional  - FNPSM, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
SEGUNDO : NOTIFÍQUESE  personalmente el  auto admisorio de la 

demanda al  representante legal de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional  - FNPMS, al  señor Agente Del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial  y a la Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del Estado, conforme lo previsto el  artículo 199 del 
CPACA, modificado por el  artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. La cual 
se entenderá real izada una vez transcurridos dos días hábi les 
siguientes al  envió del  mensaje de datos y los términos empezaran a 
correr a parti r del  día siguiente al  de la noti f icación.  
 
TERCERO: Efectuadas las noti f icaciones, CÓRRASE TRASLADO DE 
LA DEMANDA a la parte demandada, al  señor Agente Del Ministerio 
Públ ico y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del  Est ado, por el 
término de 30 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
del  Decreto 806 de 2020 y los artículos  172 y 199 del  CPACA.  

                                                
1 E n ad el an t e FN PS M  
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. __05___ el día 25/02/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  

Secretaria 

CUARTO: ADVERTIR  a la parte demandada que acorde a lo dispuesto 
en el  parágrafo 1 del  artículo  175 del CPACA, deberá dentro del  
término del traslado allegar todas las pruebas que pretenda hacer valer 
y que se encuentren en su poder; asimismo, deberá anexar copia del 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del  proceso y que se encuentren en su poder . El  
incumpl imiento de esta primaria obligación consti tuye fal ta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado de el lo.  
 
QUINTO: Se advierte a las partes que dentro del  presente trámite y en 

concordancia a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 se podrán 
uti l izar todos los medios tecnológicos para las actuaciones, audiencias 
y dil igencias y se permiti rá a los sujetos procesales actuar en los 
procesos o trámites a través de los medios digi tales disponibles, 
evi tando exigir y cumpl ir formal idades presenciales, que no sean 
estrictamente necesarias; asimismo, todo escri to y sus anexos que 
diri jan al  Despacho con destino al  presente proceso deberá también 
remiti r copia a las demás sujetos procesales.  
 
SEXTO: Reconózcase personería para actuar al  abogado Yobany 

Alberto López Quintero, identi ficado con la cédula de ciudadanía 
número 89.009.237 y portador de la T.P. número  112.907 expedida por 
el  C.S. de la J, como apoderado principal  de la parte actora, en los 
términos del poder que le fue conferido; y a la abogada Kristel  Xilena 
Rodríguez Remol ina, identi ficada con la cédula de ciudadanía número 
1.093.782.642 y portadora de la T.P. número  326.792 del C.S. de la J, 
como apoderada susti tuta  de esta parte, en los términos y para los 
fines de la susti tución que le fue realizada . 
 
SEPTIMO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, 
recursos, contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión 
judicial , se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente providencia l leva la f i rma escaneada del suscri to Juez 
Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 del 2020 
 

 
 
 

CARLOS YASPE YASPE 

Juez 
 
 

  

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto inadmite 
Medio de 
control  

Nulidad y restablecimiento del  derecho 

Radicación  23 001 23 33 005 2021 00028 

Demandante Amparo del Socorro Soto Ramos  
Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio 

 
La señora Amparo del  Socorro Soto Ramos Sarina Inés Manjarres 
Madariaga, a través de apoderado presentó medio de control  de 
nulidad y restablecimiento del  derecho, establecido en el  artículo 138 
del Código de Procedimiento Administrativo y Con tencioso 
Administrativo -CPACA- contra la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio .  
 

CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con el  artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el  cual 
modificó el  numeral  7 y adicionó un numeral  -8- al  artículo 162 de la 
Ley 1437 de 201, señala:  
 

Adicionado. Ley 2080 de 2021, art iculo 35: “El demandante,  
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por  
medio electrónico copia de el la y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se sol ic iten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notif icaciones el demandado. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmit irse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El  secretario velar á por  
el cumpl imiento de este deber, s in cuya acreditación se 
inadmit irá la demanda. De no conocerse el canal d ig ital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
fís ico de la misma con sus anexos (..) ”.  

 
En el  presente caso, la parte actora no aportó documento que acredite 
el  cumpl imiento de este requisi to, siendo indispensable e l  envió de  
copia de la demanda y sus anexos a los demandados, por el lo se le 
requiere para que lo allegue. 
 
Por lo anterior, procederá esta instancia judicial , a inadmiti r la presente 
demanda a efectos que la parte demandante acredite el envío de la 
copia de la demanda y sus anexos a l a entidad terri torial  demandada. 
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En méri to de lo expuesto, el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del  
Circui to Judicial  de Montería, dispone: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  Inadmiti r la presente demandada, según lo expuesto en la 

parte considerativa.  
 
SEGUNDO:  En consecuencia de lo anterior, concédase a la parte 
accionante el  término de 10 días siguiente a la noti f icación de la 
presente decisión a fin de que subsane la presente demanda.  
 
TERCERO:  Reconocer personería para actuar al  abogado Aly David 
Díaz Hernández, identi ficado con la cédula de ciudadanía número  
15.025.314  y portador de la tar jeta profesional  número 96071 del C.S. 
de la J. como apoderado judicial  de la parte demandante, en los 
términos y para los fines conferidos en el  respectivo poder.  
 
CUARTO:  Se advierte a la parte demandante, que en concordancia con 
lo establecido en el  artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el   
escri to de subsanación deberá presentarse en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que de todos sus anexos, al  correo electrónico 
adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co; asimismo, deberá enviar de 
manera simultánea copia a la parte demandada a través de correo 
electrónico, en caso de no conocerlo se acreditara este requisi to 
mediante envío físico 
 
QUINTO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial , 
se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente providencia lleva la f irma escaneada del suscri to Juez 
Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 
 
 

CARLOS YASPE YASPE 
Juez 

 
 

 

 
 
J U ZG A D O  Q U I N T O  AD M I N I S T R A T I V O  M I X T O  D E L  C I R C U I T O  D E  M O N T E R Í A  

 
L a  a n t e r i o r  p r o v i de nc i a  s e  no t i f i c a  po r  e s t a do  e le c t r ó n i c o  0 0 5  e l  d í a  

2 5 / 0 2 / 2 0 2 1 ,  a  l a s  8 : 0 0  A M ,  e l  c ua l  p ue de  s e r  c o ns u l t a do  e n  la  pá g i na  w e b  
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de  la  R a ma  J u d i c i a l  h t t ps : / / w w w . r a ma j u d i c i a l . go v . c o / w e b / j u z ga do - 0 5 -
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M a r í a  A l e j a n d r a  O vi e d o  G u e r r a   

S e c r e t a r i a  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto inadmite 
Medio de 
control  

Reparación directa 

Radicación  23 001 23 33 005 2021 00033 

Demandante Guarina Pinedo Durango 
Demandado Municipio de Cérete y Personería Municipal  de 

Cérete.  

 
La señora Guarina Judith Pinedo Durango, a través de apoderado 
presentó medio de control  de reparación directa, establecido en el 
artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo -CPACA- contra el  Municipio de Cérete y Personería 
Municipal  de Cerete.  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el  artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el  cual 
modificó el  numeral  7 y adicionó un numeral  -8- al  artículo 162 de la 
Ley 1437 de 201, señala:  
 

Adicionado. Ley 2080 de 2021, art iculo 35: “El demandante,  
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por  
medio electrónico copia de el la y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se sol ic iten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notif icaciones el demandado. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmit irse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El  secretario velará por  
el cumpl imiento de este deber, s in cuya acreditación se 
inadmit irá la demanda. De no conocerse el canal d ig ital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
fís ico de la misma con sus anexos (..) ”.  

 
En el  presente caso, la parte actora manifiesta que envió a través de 
correo electrónico dispuesto para noti ficaciones la presente 
demandada a las demandadas -Municipio de Cérete y Personería 
Municipal-, a f in de cumpl ir con el  requisi to de procedibil idad señalado; 
sin embrago, revisado el  expediente electrónico en su total idad, no se 
advierte documento que acredite el  cumpl imiento de este requisi to, 
siendo indispensable el  envió de  copia de la demanda y sus anexos a 
los demandados, por el lo se le requiere para que lo al legue.  
 



Med i o d e c on t r o l :  r ep ar ac i ón d i r ec t a  
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Por lo anterior, procederá esta instancia judicial , a inadmiti r la presente 
demanda a efectos que la parte demandante acredite el envío de la 
copia de la demanda y sus anexos a la entidad terri torial  demandada. 
 
En méri to de lo expuesto, el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del  
Circui to Judicial  de Montería, dispone: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  Inadmiti r la presente demandada, según lo expuesto en la 

parte considerativa.  
 
SEGUNDO:  En consecuencia de lo anterior, concédase a la parte 
accionante el  término de 10 días siguiente a la noti f icación de la 
presente decisión a fin de que subsane la presente demanda.  
 
TERCERO:  Reconocer personería para actuar al  abogado Roger 
Márquez Martínez, identi f icado con la cédula de ciudadanía número  
6.622.517  y portador de la tarjeta profesional  número 51.527 del C.S. 
de la J. como apoderado judicial  de la parte demandante, en los 
términos y para los fines conferidos en el  respectivo poder.  
 
CUARTO:  Se advierte a la parte demandante, que en concordancia con 

lo establecido en el  artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el   
escri to de subsanación deberá presentarse en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que de todos sus anexos, al  correo electrónico 
adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co; asimismo, deberá enviar de 
manera simultánea copia a la parte demandada a través de correo 
electrónico, en caso de no conocerlo se acreditara este requisi to 
mediante envío físico 
 
QUINTO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial , 
se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente providencia lleva la f irma escaneada del suscri to Juez 
Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 
 

 
CARLOS YASPE YASPE 

Juez 
 
 
 
 

mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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J U ZG A D O  Q U I N T O  AD M I N I S T R A T I V O  M I X T O  D E L  C I R C U I T O  D E  M O N T E R Í A  

 
L a  a n t e r i o r  p r o v i de nc i a  s e  no t i f i c a  po r  e s t a do  e le c t r ó n i c o  0 0 5  e l  d í a  
2 5 / 0 2 / 2 0 2 1 ,  a  la s  8 : 0 0  A M ,  e l  c ua l  p ue de  s e r  c o ns u l t a do  e n  la  pá g i na  we  

de  la  R a ma  J u d i c i a l  h t t ps : / / w w w . r a ma j u d i c i a l . go v . c o / w e b / j u z ga do - 0 5 -
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M a r í a  A l e j a n d r a  O vi e d o  G u e r r a   

S e c r e t a r i a  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, veinticuatro (24) de febrero del  año dos mi l  veintiuno 

(2021) 
  

Asunto Auto inadmite 
Medio de control  Nulidad y restablecimiento del  derecho 

Radicación  23 001 23 33 005 2021 00036 

Demandante Nicolás Jabib Ruiz  

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
El  señor Nicolás Jabib Ruiz, a través de apoderado presentó medio de 
control  de nulidad y restablecimiento del  derecho, establecido en el  
artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo -CPACA- contra la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio .  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el  artículo 6 del  Decreto 806 de 
2020 y el  artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el  cual modificó el 
numeral  7 y adicionó un numeral  -8- al artículo 162 de la Ley 1437 de 
201, señala:  
 

Adicionado. Ley 2080 de 2021, art iculo 35: “El demandante,  
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por  
medio electrónico copia de el la y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se sol ic iten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notif icaciones el demandado. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmit irse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El  secretario velará por  
el cumpl imiento de este deber, s in cuya acreditación se 
inadmit irá la demanda. De no conocerse el canal d ig ital de  la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
fís ico de la misma con sus anexos (..) ”.  

 
En el  presente caso, la parte actora no aportó documento que acredite 
el  cumpl imiento de este requisi to, siendo indispensable e l  envió de  
copia de la demanda y sus anexos a los demandados, por el lo se le 
requiere para que lo allegue. 
 
Por lo anterior, procederá esta instancia judicial , a inadmiti r la presente 
demanda a efectos que la parte demandante acredite el envío de la 
copia de la demanda y sus anexos a la entidad terri torial  demandada. 
 



Med i o d e c on t r o l :  nu l i d ad  y r es t ab l ec im i en t o d el  d e r ec h o  
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En méri to de lo expuesto, el  Juzgado Quinto Administrativo Mixto del  
Circui to Judicial  de Montería, dispone: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  Inadmiti r la presente demandada, según lo expuesto en la 

parte considerativa.  
 
SEGUNDO:  En consecuencia de lo anterior, concédase a la parte 
accionante el  término de 10 días siguiente a la noti f icación de la 
presente decisión a fin de que subsane la presente demanda.  
 
TERCERO:  Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo 
Alfonso Garnica Angari ta , identi ficado con la cédula de ciudadanía 
número 71.780.748 y T.P. número 116656, expedida por el  CSJ, como 
apoderado de la parte actora, en los términos del poder que le fue 
conferido. 
 
CUARTO:  Se advierte a la parte demandante, que en concordancia con 
lo establecido en el  artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el   
escri to de subsanación deberá presentarse en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que de todos sus anexos, al  correo electrónico 
adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co; asimismo, deberá enviar de 
manera simultánea copia a la parte demandada a través de correo 
electrónico, en caso de no conocerlo se acreditara este requisi to 
mediante envío físico 
 
QUINTO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escri tos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial , 
se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente providencia lleva la f irma escaneada del suscri to Juez 
Quinto Administrativo del  Circui to de Montería, en razón a lo 
establecido en el  Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 
 

 
CARLOS YASPE YASPE 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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J U ZG A D O  Q U I N T O  AD M I N I S T R A T I V O  M I X T O  D E L  C I R C U I T O  D E  M O N T E R Í A  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201600014 

DEMANDANTE:  Ximena Raquel Dau Lara 

DEMANDADO:  E.S.E CAMU DE CANALETE  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 08 de octubre de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia 
de fecha 17 de noviembre de 2017, proferida por el Despacho, por medio de la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201600028 

DEMANDANTE:  Cirli Teresa Cantero Martínez 

DEMANDADO:  E.S.E CAMU PUERTO ESCONDIDO  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 08 de octubre de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia 
de fecha 28 de marzo de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201600111 

DEMANDANTE:  Rosiris Hernández Arteaga    

DEMANDADO:  E.S.E CAMU Puerto Escondido  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 03 de septiembre de 2020, mediante la cual se Confirma la 
sentencia de fecha 26 de septiembre de 2018, proferida por el Despacho, por medio de la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201600422 

DEMANDANTE:  Eleodora Del Carmen Perneth Pineda  

DEMANDADO:  E.S.E CAMU PRADO DE CERETE 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 08 de octubre de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia 
de fecha 31 de julio de 2018, proferida por el Despacho, por medio de la cual se concedieron 
parcialmente las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052016-00097 

DEMANDANTE:  Ingrid Rocío Díaz Ávila       

DEMANDADO:  ESE – CAMU De Puerto Escondido  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 05 de noviembre de 2020, mediante la cual se Confirma la 
sentencia de fecha 26 de septiembre de 2018, proferida por el Despacho, por medio de la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052017-00037 

DEMANDANTE:  Tomas Antonio Mestra Guerra     

DEMANDADO:  NACIÓN - UGPP  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 12 de agosto de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia 
de fecha 24 de mayo de 2018, proferida por el Despacho, por medio de la cual se 
concedieron parcialmente las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052017-00085 

DEMANDANTE:  Argemiro Senior Altamiranda               

DEMANDADO:  Nación – Min Defensa – CREMIL 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 03 de diciembre del 2020, mediante la cual se confirma la sentencia 
de fecha 14 de marzo del 2020, proferida por el despacho, por medio de la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 

 
 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005201700248 

DEMANDANTE:  Marta Elena Agamez Agamez  

DEMANDADO:  Nación – MINEDUCACIÓN – F.N.P.S M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 22 de octubre de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia 
de fecha 30 de agosto de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
Juez  

  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052017-00407 

DEMANDANTE:  Mirian Esther Ovallos Casadiegos 

DEMANDADO:  Nación – MINEDUCACIÓN – F.N.P.S.M  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 09 de julio de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia de 
fecha 28 de marzo de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron las 
pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00032 

DEMANDANTE:  Wilson Antonio Hernández Ávila       

DEMANDADO:  Nación – MINEDUCACIÓN – F.N.P.S.M  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 09 de julio de 2020, mediante la cual se Confirma la sentencia de 
fecha 04 de diciembre de 2018, proferida por el Despacho, por medio de la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      05_  el  día 
25/02/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
 

MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

JUEZ: CARLOS E. YASPE YASPE  
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00033 

DEMANDANTE:  Luz Marina Kerguelen Durango 

DEMANDADO:  Nación - Mineducacion -  F.N.P.S.M 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba 
en providencia de fecha 03 de septiembre de 2020, mediante la cual se Revoca la sentencia 
de fecha 28 de febrero de 2019, proferida por el Despacho, por medio de la cual se denegó 
las pretensiones de la demanda, y en su lugar se concedieron parcialmente las mismas. 
 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 
los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente providencia lleva la firma escaneada del suscrito Juez Quinto Administrativo 
del Circuito de Montería, en razón a lo establecido en el Decreto 491 de 2020.  
 
 
 
 

 
CARLOS E. YASPE YASPE 

Juez  
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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